
Sesión 8.a extraord., en martes 5 de mayo de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PlRJffiSIDENCIA DIE L SEÑOR DURJAN 

SUMlARIO DE LA SESION 

1. A indicación del señor Cruzat, se acuer
da entrar &1 Orden del Día inmediata
mente después que hagan uso de la pa
labra los Senadores 'que están inscri
tos en la Hora de Incidentes. 

2. El señor Urrejola, don José Francis
co, contesta observaci'ones formuladas 
en la sesión matinal 'por el "eñor Con
treras 'Labarca, relacionadas COn la po
lítica internacional del Gobierno y sUs 
agentes en el exterior. 

3. E,l señor Rivera se refiere a la conve
niencia de comultar los fondos necesa
rios par1habilitar el nuevo Hospital de 
Chillán, cuyo edificiD se encuentra ya 
terminado, y a la urgencia de aprobar 
el plano regulador de dicha ciudad. 
Solicita se dirijan oficios a los Minis
tros de Hacienda y Salubridad en los 
que se les transcriban sus observacio
nes. Se acuerda dirigir 10'8 oficios sDli
citados a nombre de los sefiores Rive
ra y Urrejola, don José Francisco. 

4. El señor Errázuriz expresa que el Hos
pital de CDnstitución se halla en la mis
ma situación que el de Chillán, al que 
.se refirió el señOr Rivera, y pide al 
señor ,Ministro' de ISalubridad que pro
cure consultar los fondos necesarios pa
ra el funcionamiento del Hospital de 
Constitución. 

5. El señor Grove, don Hugo, refirién
dose a las observaciones del señor Ri
vera, manifiesta que la ,Junta de Be
neficencia carece de los fondos necesa
rios para atender a la habilitación y 
mantenimiento del mencionado Hospi
tal. 
Usa también de la ,palabra el señor 
CruzCoke,quien advierte que la habi
litación y mantenimiento de los hos
t11es sllele ser más costosa que su cons
trucción. 

6. A nombre de los señore,-; Martínez, don 
Carlos Alberto, GrÜ've don Marmadu
ke, IDomínguez, Guzmán, Ortega, Co
rrea y Girón, se acuerda dirigir oficio 
a 1 señor Ministro del Interior, para qUe 
se sirva ,hacer una declaración frente al 

• 
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alza de las tarjfas telefónicas, en estu
dio, segn el Gobierno, y ya en vigen
cia, seg-ún la Compañía interesada, co
mo se desprende de la circuJar enviada 
a lIJ,s subscriptores. 

7. A nombre del señor Lira Infante, se 
acuerda dirigir ~ficio al señor Minis
tro de Fomento, 'haciéndole presente la 
necesidad de destinar 200.000 pesos 
para reparaciones del CaminIJ de Fre
sia a Puerto Varas. 

8. A nombre del señor Lira Infante, se 
acuerda dirigir oficio al señor 'Minis
tro de Fomento en el que se !pida (,e 
entregue a la Empresa de los Ferroca
rriles dea Estado la explotación del 
l'3.mal de Corte .Alto a Los }Iuermos. 

9. A indicación de los señIJres Guzmán y 
Cruza t,'ie acuerda destinar los últimos 
5 minutos de la primera Hora, de la 
presente sesión, a considerar, en se
sión secreta, el mensaje de ascenso del 
señor Arturo del Valle a Capitán de 
Navío IJlgeniero. 

10. Se inicia la discusión en particular del 
proyecto sobre facultades especiales al 
Pre~idente de la República, y se acuer
da destinar diez minutos a la discu
sión de caela artículo. 

11. Se constituye 11 Sala en sesión se
creta. 

Se suspende la sesión. 

12. A Segunda Hora, c,mtinúa la discusión 
en particular elel proyecto sobre facul
tades especiales al Presidente de la Re
'púhlica, y se acuerda prorrogar la pre
sente sesión hasta 11s 8 P. :\1., suprimir 

la seSlOll matinal y la ordinaria de 4 a 
7 P. M. de mañana y celebrar una es

peciala las 3.30 hasta despachar total
mente dicho proyecto. 

Se levan tu la sesión. 

ASlSTENClA. 

Asistieron ,los señores: 

Alessandri R., Fernando que. 
Alvarez, Humberto. Haverbeck, Carlos. 

Amunátegui, Gregorio. 

Azócar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Lúis AmbrosiO. 
Contreras L., Carlos. 

Correa, Ulises . 
Cnwhaga, Miguel. 
Cruz C., Ernesto. 
Cn:z_Coke, Edardo. 
Cn:iat, Aní'bal. 

Domínguez, E1'iodoro'. 

Errázur~z, Maximia:iJ.o. 
Estay C., Fidel. 
Girón, Gustavo. 
G':ovc, Hugo. 
Grave, ·Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodoro EnrL 

Hiriart, Osvaldo. 

Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 

Martínez M., .Julio. 
Ii[artínez, Ca.rlos A. 
liaza, .José. 
lI~oller, Alberto. 

Huñez C., Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 
0.'38. C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto e., .Joaquín. 

Rivera, Gustavo .. 

Rodríguez de la ·Sotta. 

Héc.tor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, .José Francisco 
Valenzuela, Osear. 

Videla L., Hernán. 

Walker L., Horacia. 

y los s('Ílores l\Iinistros: del Interior, de 
Haeienc1a, ele EducaciólI Pública, de Defensa 
~aeional, !le Fomento, ele Tienas y Coloni
zación, de 'Salubridad Pública y Asistencia 
Social y de Comercio y Ab1stecimientos. 

ACTA AIPRIOBADA 

Sesión 6.a extraordinaria, en 29 de abril 
de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amlll1[Jtr!!ni, Azóc8r. R1lTneto. Bór-
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quez, Bravo, Concha, Correa, Cruchaga, 
C r-uz-Coke. Cruza t, Domínguez, ¡Errázuriz, 
Bstay, Girón, Grove Hugo, Gumán, Hiriart, 
IJafertte, Linl, lVlartínez Julio, Martínez 
Carlos. Maza, MIUñoz, Ortega, Ossa, Pairo a, 
Del Pino, Prieto, Riyera, Rodrígupz, 'Torres, 
Urrejola, Valenzuela, Videla, Walker y los 
seílol'es Ministro, de Hacienda, de Fomento 
y dl> Comereio y abaste(·imiellto. 

El seílor Presidente da pOr aprobada el 
aeta de la ses ión 4:. a, en 2tl del actual, que 
110 Ita sido observada. 

El ¡¡(·ta de la sesión 5. a, en fecha de hoy, 
queda en Secretaría, a disposición de los 
seiL'rr~ Srnadol'e'. hasta la sesión próxima, 
para su a',HobaC'ión. 

Se da ('ul'nta, PI1 sl'guida, dl' los negocios 
fIue a eOlltiuuaeión se indican: 

Oficios 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica, COn el eual comunica que ha inclnído 
entre lo,; asuntos de que puede ocuparse el 
Cot¡gTeso en la actual legislatura extraordi
naria, los diez proyectos 'que indi'ca. 

Se mandaron arc1hivar. 
Uno de la Honorable Cámara de Dipu

tados con el cual comunica 'que ha aproba
do un J)l'oy'ecto de ley sobre substitnei,6n en 
el artí':nlo transitorio de la le~' núml'ro 
7,124, d\' Las palabras "seis mesl's" por las 
palabras "un año". 

Pasó a ,la Comisión de Constitución, TJe
gíslación y Justicia. 

Tres del señor Contralor General de la 
República, con los cuall's remite co'pía de 
lo, de~retos de insistencia que indica y de 
sus antecedentes. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Comunicación 

Una del honora ble 'Diputado dOn Carlos 
Acharán Arce. en la 'que, en- su calidad de 
Consl'jl'ro del Instituto de Crédito Indus
trial en represetación del Honorable Sena' 
do, informa a esta Corporación acerca de 

la marcha del Instituto y su obra utilísima 
en favor del desarroUo de la indmtria na
cional. 

Qul'da a disposición de los señores Se
lladores. 

Incidentes 

El señor Lira formula indicación, pi
diendo que se inserte en el Boletín de 
esta sesión, la comunicación del honorable 
Diputado don Cal,los Acharán Arce, en la 
que, l'n su (~alidad de Comejer:o del Insti
tnto de Cr(.elito Industrial en representa
eióll del Honorable Senado, informa a es
ta Corporaciún a('erca de la marcha del Ins
tituto y su obra en favor elel desarrollo 
de In industria nacional. 

El señorCruzat formula indicación para 
que pI pl'oyl'ct i , sobrl' reforma de la IJey de 
Chl'qul's sea ostudiado 'por la GomÍí-;ión de 
Gonstitn(jón, Legislación y .Jllsticia. por tra
tarse lle un asunto de earál'ter exelnsiva
mentp jnl'ídico. 

El señor l\íartínez don Carlos, comenta la 
rl'solución del Gobierno, que autoriza el al
za dl' los servicios de te1éf:onos, desde elLo 
de mayo 'rH'óximo, y en nombre de una por
ción conf:liderable de subscriptores particu
lares, de la industria y del comercio, con
dena la rl'solución del Ejecutivo. 

Analiza 10-, balances de la Compañía Chi
I pna ele Teléfonos, desde el año 1931 a la fe
elta, y termina manifestandD la convenien
cia de que el Gobierno estudie nuevamente 
el contrato con la 'Compañía, y adopte me
didas que defiendan los inter~ses de los 
numerosos industriales, comerciantes y par
tlcll,lares, ligados al servicio' de teléfonos, 
Rueg-a a la :Sala tenga a bien acordar diri
gir oficinal señor IMinistro del Interior, re
mitiéndole el Boletín de esta sesión, para 
que 'Se imponga de las ohserv.ciones y ante
cedentes expuestos por Bu Señoría. 

El señor Lira hace presente que en un 
reciente viaje a las proYineias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, Iha podido oír el cla
mor de sm habitantes por que el Gobierno 
se preocupe de desarrollar una polític~ ca· 
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mmera de acuerdo Con las necesidades de 
esa zona, no sólo en el sentido de repara
ciones de caminos, sino en el de apertura 
de lluevas vías de comunicación. 

Ruega a la Sala tell!ga a bien acordar di· 
rigir oficio al señor ¡Ministro de Fomento, 
remitiéndole el boletín de esta sesión, a fin 
de !que se imponga de las observaciones de 
,su ¡Señoría; y iJide al mismo tiempo que 
se .acuerde insertar en el boletín, dos edito·
riales recientemente publicados por los dia· 
rios 'La Prensa" de Osorno, y "La Prensa 
Austral", de Punta Arena." a fin de que 
lleguen también a conocimiento del señ'or 
1Iinistro de Fomento. 

El mismo señor Senador hace presente 
que los vecinos de Fresia, de la comuna de 
Fresia, provincia de Llan'quihue, le ¡han 
pedido obtener del Gobierno la creación de 
una ,sucursal de la Caja de Ahorros. Ac
tualmente necesitan 3 días para efectuar 
~)peraciones en. la oficina existente en Osor· 
110; Y la nueva ,sucursal recibiría varios 
millones de pesos en depósito. 

Ruega a la ISala tenga a bien acordar di· 
r~gir oficio- al señor 'Ministro de Hacien
da, pidiéndole atender esta petición. 

,El señor Maza adhiere a lo solicitado por 
el señor Lira, y pide que el oficio se dirija 
también en nDmbre de Su ¡Señoría. 

El señOr Cruzat formula las siguientes 
indicaciones: 

l.-Que se agregue a la cuenta el ,pro· 
yecto de ley de la Cámara de Diputado~ que 
acaba de llegar a la Sala, por el cual se 
modifica el artí,culo transitorio de la ley 
7,124. 

2.-Que se exima del trámite a Comisión 
dicho proyecto. 
3.~Que se discuta inmediatamente. 
Tácitamente se dan iJor aprobadas estas 

indicaciones. 
,El señor ,Presidente pone en discusión ge

neral y partict.lar el proyecto. 
Usan de la palabra los .señores Cruzat y 

}Iaza. 
Cerrado el debate, se da tácitamente pOLo 

aprobado. 
El proyecto apro-bado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Substitúyese en el ar
tículo transit"Jrio de la ley N.o 7.124 las !pa
labras "seis meses" por las siguientes: "un 
año". 

Esta ley empezará a regir desde su pu
blicación en el ''!Diario Oficial". 

Continúan los incidentes. 
El señor Lafertte ¡hace algunas conside

raciones con motivo del próximo 1.0 de 
mayo, día en 'que se celebra la fiesta del 
Trabajo. 

1Jos señores Amunátegui, Azócar, Cruzat, 
Eshy y La'fertte, fDrmulan las siguientes 
indicaciones: 

l.-Que se acuerde celebrar sesiones es
peciales los días martes y miércoles, 5 y 6 
de mayo, de 10 y media A. M. a 1 P. M., 
destinadas aco~tinuar la discusión del pro
yecto de Ley de Emergencia. 

2.-Que la votación de dicho proyecto 
tenga lugar en la segunda hora dela sesión 
ordinaria del miércoles. 

El señor Rivera modifica las indicaciones 
anteriore'i, propDnienq.o las siguientes: 

l.-Que se vote en general el proyecto 
en la sesión especial del martes, a la 1 P. 
M., o antes si termina el debate. 

2.-Que se destine la sesión ordinaria del 
martes, y las dos sesiones del miércoles, a 
la discusión particular. 

3.--!Sin perjuicio de votar cada artículo 
a medida que se cierre su discusión, la vo
tación del ,proyecto deberá quedar total
mente terminada en Ja sesión ordinaria del 
m i(~rcoles. 

Se dan ]Y' J" terminados los incidentes~ 
La indicación del señor Lira, y la del se

ñor 'Cruzat, "e ,dan sucesiva y .tácitame~te 
por aprO'baaas. 

Con el asentimiento- de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los dos 
oficios pedidos por el señor Lira. 

La indicación de los señores Amunáte
gui, Azócar, Cruzat, Estay y IJafertte, ~e 
da tácitamente por aprobada en IDS tlérml
nos en que la modifica el señor Rivera. 

Se suspende la sesión. 
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Segunda Hora 

Orden del Día 

Proyecto del Ejecutivo sobre Ley de 
Emergencia 

Continúa la" discusión general de este ne
gocio. 

Usa de la palabra el señor Cruz Coke. 
'Por haber llegado la hora, queda pen

diente el debate. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA DE IL,AP¡RlESENTE' SESION 

Se dió cuenta de la siguiente moción del 
honorable Senador don Alfonso Bórquez: 

Honorable Senado; 

La señora SW::iana Contreras González, 
viuda del ex oficial 3.0 de la Armada, don 
Víctor H. Contreras C., goza en la actua
lidad de una pensión de montep.Ío de 
$ 1,7~32.'50 anuales, conferida según decreto 
Supremo N:o 1,690, de 19 de diciembre de 
1932. 

El señor Oontreras des,pués de haber 
prestado eficientes servicios a la Armada 
Xacional, tuvo que acogerse a retiro, a me
diados del mes de abril de 1929, debido a 
que sufrió un grave accidente, en actos del 
servicio, Ique lo imposibilitó para continuar 
trabajando, seg'únquedócomprobadu en la 
investigación sum.aria instruída al efecto 
por la Superioridad de la Armada, y siguió 
en grave estado de salud hasta el 5 de di
ciembre de 1932, fecha en que se produjo 
su deceso. " 

La viuda de este meritorio funcionario, 
por su .precario estado de salud y por su 
avanzada edad, no tiene huy día otra en
trada para atender a las más indispensables 
necesidades de su vida que la exigua pen
sión de monte'pÍo, ya aludida, de $ 1,7312.50 
anuales. Como es fácil suponer, esta suma, 
por su escaso monto', no le permite sufra
gar ni siquiera lo más necesario 'para su 
smtento y vestuario. POI' eso, y conside
rando especialmente la circunstancia ,que 
quedó plenamente cDmprobada en la inves-

tigación sumaria realizada por la Armada, 
y de la cual se acompañan copias autoriza
das de las partes más importantes, de que 
el señor Oontreras se accidentó en un acto 
determinado del servicio, e.s de toda justicia 
conceder a su viuda una pensión de mon
te'pío que guarde relación con los antece
dentes ya eXipuestos, la que no debe ser otra 
que la equivalente a la remuneración 'que 
disfrutan en la actualidad 1'0 s empleados 
civiles de la Armada del grado que tenía 
cuando a balldonó el servicio el ex servidor 
nombrado. 

En consecuencia, t~ngo el honor de so
meter a la alta consideración del Honora
ble Senado, el ,siguiente 

Proyelcto de ley: 

"Art' 1 ,. . l'CU o umco.- Auméntase, por gra-
Cia, a la cantidad de ,quince mil ciento 
o:,henta pesos ($ 15,180.00) anuales, la pen
s~on de lllontepÍo que disfruta doña Susana 
Contreras GO'llzález viuda de Contreras 

Es.t,e a Ul~lento será de cargo fiscal ~ la 
penslOn aSl aumentada conservará y dará 
lug~r. a los dereclho'i ,que confieren las dis
pOSICIOnes legales vigentes del decreto Su
prem.o. con fuerza de ley N.~ 3,743, de 26 
de dlClCmbl'e de 19í27. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial"-A 
Bórquez. . . 

DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 25 
minutos con la preseucia en la Sala de 14 
señores Senadores. 

El Selí'íOT Durán (iPresidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 6.a en 29 de abril; 
aprobada. ' 

El acta de la sesión 7.a, en 5 de mayo, 
queda a clis,posición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 
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-El señor ,SeJcretario da lectura a la 
cuenta. 

Incidentes 

INDICACION .. PARA SUPRIMIR LA HO
RA DE INCIDENTES DE ESTA SESION 

El sellor Durán (Presidente) .-En el pri
mer lugar de la hora de Incidentes está ins
crito el honorable sellor Cruchaga 'que ni>' 
está presente ... 

El sellor Cruzat.- iMe permite, sellor 
Presidente? 

El sellOr nurán (,presillente).- ... , y a 
continuación. el honorable señor Urrejola. 

Con la venia del hOllDrable señor Urrejo
la, puede hacer uso de la palabra el hono
rable señor Cruzat. 

El señorCruzat.- No es mi intención 
a calla r a mi distinguidocole.ga, pero ocurre 
que cuando se presentaron las indicaciones 
para pedir sesiones matinales especiales 
existía el ánimo de pedir también la su
presión de la hora de Incidentes de las otras 
sesiilues, a fin de ocupar este tiempo en el 
proyecto de ley de 'Emergencia. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
~~ o estoy en desacuerdo total con el hono
rable seiíorCruzat. El proyecto de ley de 
Emergencia merece, en realidad,que sea
mos muy breves en nuestras observaci:o,nes. 
Pero yo no ocuparé en las mías más d~ 
cinco minutos; y creo que el honorable se
ñOt· Rivera, que también está inscrito, no 
ocupará más de unos diez minutos; de ma
nera que despué,s de estos quince minutos 
p,:dremos entrar a tratar el proyecto de ley 
de Emergencia. 

El sellor Durán (Presidente). - N o ¡hay 
acuerdo para suprimir la hora de Inciden
tes. llOnorable ,senador. 

El sellor Cruza t.- Estoy de acuerdo en 
que continuemos el estudio del proyecto 
despnés de que hagan uso de la palabra 
los h011.ora bIes SenadDres. 

El señor Durán (Presidente).- Si le 'pa
rece a la Sála, se acordaría entrar en el 
Orden del Día inmediatamente después de 
que hagan uso de la palabra los honorables 
Senadores que están inscritos en la hora de 
Incidentes. 
Acordado. 

Puede hacer uso de la palabra el hono
rable señor Urrejola. 

.A!CTUACION DEL EMBAJADOR 'EN AR
GENTINA Y DESIGN'ACION DEL 
SEÑOR IBAÑEZ DEL CAMPO COMO 
EMBAJAnOR EN EL PERU. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-Señor 'Presidente: 

El honorable Senador sellor Contreras 
Labarca creyó oportuno tocar en la sesión 
matinal, durante la discusión general del 
proyecto de ley de Emergencia, algunos 
asuntos de orden internacional que según 
su opinión tienen relación con el proyecL'! 
en debate. 

Al referirse a la política internacional, 
criticó la actuación del Embajador de Ohile 
en Buenos Aires, señor Conrado Ríos Ga
llardo, y expresó que el señor Embajadol' 
había recibido demostraciones de simpatía 
y congratulaciones p'0r parte de ciudadanos 
argentinos que él calific·ó de "nazis". Ex
plicóque estos señores ¡habían manifestado 
su agrado al señor Embajador por que el 
Go-biernode Chile mantenía la neutralidad, 
y recalcó su crítica porque el señOr RÍ'os 
Gallardo había agradecido esas manifesta
ciones. 

Yo creo que fil'é poco lógico nuestro ho
norable colega el señor Contrera,~ Labarca 
al manifestar 'que se extrañaba de que el 
señor Ríos Gallardo, n'0 hubiera sido sepa
rado de su cargo por esa actitud. Estimo 
que si el señor Embajador hubiese hecho lo 
contrario,quizá habría merecido alguna ob
servación de nuestro Gobierno. Consider';) 
que hizo lo natural: agradecer las expre
siones de felicitación de que era objeto por 
el ;hec!ho de 'que Ohile mantenía su neutra-o 
lidad. 

Señor 'Presidente, en otras ocasiones yo 
he expresado mi modo de pensar respecto 
al problema internacional. Dehemos ser 
neutrales. La configuración de nuestro te
rritorio, su costa dilatada, ~u situación geo
gráfica, y nuestr&s relaciones con los di
versos países, justifican nuestra neutrali
dad. 

En la hecatombe pasada, que ensombreció 
al mundo y !que c'ostó diez millones de vi
das, la nación Argentina y Chile mantuvie4 
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rOn su neutralidad. Esta actitud consagró 
como estadistas a sus res!pe\ctivos gobernan
tes. La historia recuerda, en efecto, que fué 
provechoso· para Chile, que fué conveniente 
a sus altos intereses, mantener esa posición. 

Agregó también el Ihonorable lSenador se
ñor C'ontreras Labarca su extrañeza de que 
el Gobierno hubiera determinado proponer 
COmo Embajador ante el Gobierno del Perú 
al exPresidente seño'r CarloiS Ibáñez del 
Campo . .Muchos órganos de la opinión chi
lena y también muchos de la nación perua
na, ·han manifestado lque esta determinación 
ha sid'o acertada, tanto más cuanto que el 
~eiiol' Ibáñez tfué .quien puso término al an
tiguo litigio !que oonía interrumpidas nues
tras relaciones lcon el ·Perú. En efecto, de
bido al Tratado de Lima, que el seño'l' lbá
ñez preparó y firmó, estols dos paises, que 
por muchas razones de vinculación históri
ca y de otro orden deben marchar siempre 
unidos, pudier'{)n reanudar relaciones de 
confra ternidad y de paz. 

El señor Ibáñez, si va a la Embajada del 
Perú, será, en realidad, un personero del 
Gobierno de Ohile 'que podrá servir con've
nielltemente ese delicado cargo y prestará 
un nuevo y señalado servicio al país. 

El ,~eñor Lafertte.- Oportunamente el ·se
ñor COlltrerasLabarca se hará cargo de las 
{) bservaciones de ISu Señoría . No es éste 
el momento para ha,cerlo', pOl'que hay el pro
pósito de no retardar el despacho del rpro
yecto de ley que está en tahla. 

LEGADO PARA EL HOSPITAL DE CHI
LLAN, Y AOTUACION DE LA BENE
FICENCIA. 

El señor Rivera.- Quiero 1 eferirme sólo 
€n breves palabras a Una situación . que se 
refiere a la capital de una de las provin
cia!, que represento en e.l :Senado .. Se trak 
del hospital de la ciudad de Ghillán. 

La construcción de este hospital está ter
minada, y su erección es debida a la gene
rosidad y munificencia de la señora Martín, 
que dejó un legado a la Beneficencia con 
€se objeto. 'Por otra parte, el Gobierno ha 
gastado algunos millones de pesos, sobre 
la suma cuantiosa leg.ada por la señora 
Martín, para esa construcción. 

Desgraciadamente, según las informacio-

nes que Ihe lD.grado· obtener, el presupuesto 
de la Beneficencia no contempla los fondos 
necesarios para poner en marcha el hospi
tal, 10 que es de suma Igra:vedad, porque un 
edificio que no está ocupado y al cual no 
,se mantiene como corresponde, 'c'Orre el ries
go, si no de destruirse, por lo menos de 
perder gran parte de su habitabilidad. 

El actual ¡hospital, el hospital antiguo de 
Ohillán, ¡podría decilrse que es, en realidad, 
Un matadero humano. Al comprobar esta 
triste situación, la señora Martín, respetable 
dama de esa localidad, legó la suma men
cionada, para que se construyera Un esta
blecimiento moderno y adecuado. 

Creo que la Beneficencia, dentro de su 
política, debe tomar muy en ~uenta esta 
situación, porque es necesario satisfacer los 
deseos de alquellas personas generosas que 
dejan Sumas de dinero a esta institución 
con fines determinados, y también porque 
debe darse preferencia, sobre tQda otra co
sa, al fUJlcionamiento de los hospitales y 
demú.~ establecimientos de 'beneficencia que 
Se construyan gracias a la generosidad y al 
espíritu humanitario de e,stos testadorres. 

Confío en que el Gobierno y la .Tunta 
Central de Beneficencia atenderán a esta 
situación. },Ie complace, al respecto, notar 
la presencia en la Sala del señor Ministr':J 
de Salubridad, rpo'l'que espero que él podrá 
tomar nota de la situación que he expuesto 
y adoptará las medidas del caso, a fin de 
que cuanto antes se ponga en funciona
miento el hospital de G:hillán. 

'Tambi('ll ,he visto eon agrado que 
el Gobierno haya designad'ü miembro de la 
Junta Central de Beneficencia al señor Jor
ge Matte GO'l'maz,quien ha pertenecido ~ 
esta institución en otro tiempo, durante mu
clh08 años, y conoce muy 'bien, por 10 tanto, 
este servicio .. Estoy cierto de 'que él COIL

cuerda COn esta política de dar preferencia 
a la realización de aquellas obras pit·ra las 
cuales algunas persona,s legan determina
das Isumas de dinero. ,seguramente el señor 
Matte llevará a1 seno de la Beneficencia la 
voz de la tradición a este .respecto: la voz 
de los tiemipos en Iquegruesas sumas de di
nero se dejaban a esta institución, y ellas 
eran administradas por hombres de la cali
dad del señor Matte,que sabían bastante 
de est'Os asuntos y no ·procedían impulsados 

75.-Extrao:rd.~Sen. 



l1B6 

por ningún fin de lucro, sino po-r el afál! 
de servir a la caridad púbHca. 

Si en estas obras de beneficencia no se 
atiende especialmente a la voluntad del tes
tador, ocurrirá que irán siendo 'cad'a día 
más raroiS los legados que se ha:gan para 
este ohjeto, porque la gente verá que no 
se obtiene nada COn !hacer esas 'Obras de be
neficencia, toda vez 'que pasan años y aúos 
sin 'que se realicen los deseos ·de los testa
dores. 

Quería hacer eiStas observaciones, a fin 
de que las tome en consideración la Junta 
de Beneficencia, integrada por distinguidos 
faeultativos, entre ellos nuestro apreciado 
c'Olega señor Hugo Grove y, especialmente, 
el señor ::\1atte Go-rmaz, que conoce Iprofun
damente estos servicios y la tradición mis
ma de la Bene'ficencia. 

Por otra parte, y siempre en relación con 
la capital de la provincia de :5í'uble. que re
presento en el Senado, deseo ]lamar la aten
ción del Gobierno sobr8 la necesidad de que 
se confeccione C'uanÍ'o antes el plano regu
lador de esa ciudad, que es esperado con 
ansias por todos los ·propietarios. ::\IucllO;, 
de estos propietarios se encuentran en si·· 
tuación pOr demás curiosa: COn sus casa" 
en ruinas v sin que ,se les Ipreste dinero pal'a 

reedifi(:ar,· o, si han obtenido algún dinero, 
sin poder eonstruir, po·r falta del plano re
gulador de la ciudad. Es ésta una situaei6n 
anormal, que debe ser ·corregida. 

Por lo 'demás, a mí me parece ·([ne el pla
no regulador de Ohillán es ca'si inútil, ya que 
esa ciudad estaba perfectamente trazada; 
no presentaba dificultades de tránsito. ni 
de urbanización con ,su- plano antiguo. "'\ ho
ra, con esto de esperar el plano regulador, 
no se tiene ni la ciudad antigua, ni la 
nueva. 

Es preciso terminar cuanto antes í~(ll1 eS
ta situación, que perjudica a los propieta
rios de Chillán y a la ,ciudad misma. 

Estas son las observaciones qUé' cle'ieaba 
formular. Y me permito pedir que, Pn mi 
nombre, se dirija oficio al señor :\finistro 
de Hacienda, que es el Presidente c1~ la 
Corporación de Reconstrucción y Aux]ir¡, 
pal'aha.cerle presente lo relacionado C011 el 
plano regulador de Chillán, y al señor ::\11-
nistro ele Salubridad, respecto de las mate
ria~ a que me referí en primer término 

====-- -
El señor Durán (Presidente).- Se en yia

rán Jos oficios 'que ~la solicitado el señor 
Senador, a los Mini8tr-os de Hacienelil ;.- de 
Salubridad, respectivamente. 

El señor Grove (don Hugo) ,- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

Deseo referirme a las ooservacione:-. 'lne 
aeabamo.s ele oír al '}lOnorable señor Ri\'el'H. 

.En cuanto a los legados, pued'o decir 'ln~ 
jamús he oído 'quc la Junta de Benefi('en
eia no cumpla, exacta y terminantemente 
con la voluntad de los donadores. Y no 
ha podido ser de otra manera, 'p0l'111lP a 
e~tos fOlJ([os testadDs para determin;lclas 
obras, I]¡a tenido que dárseles forzosamPnte 
li! inver¡.;ión indicada por el testador. 

En 10 que se .refiere al Hospital de Clti
llún, los fondos dejados por la señora )fa "-
tín fueron, pl'eeisamente, los que P Pl'!ll't:'2-
)','11 illieiar la eonstruC'ción del mismo. ~. e~

tán totalmente invertidos, 
[la seüora nIartíl1 dejó alrelledor ele ,·inc'o 

o seis millone¡.; de pe,sos y el hospitac di' 
Chillún ha costado· 20 y tantos millu'le,:;. 
El resto lo ha puesto la Cor.poración ,1f Ré
conMrl1cción y Auxili:,l y una parte pi. Go
bier1lo. 
~o es culpa de la Junta Central th )'\1'

llefil!eucia que adllalmente le estén c1"l):en
do ,30 millones de pesos, dinero cOn el'nal 
podría poner en marcha diversos sen'i"io-;. 
E~ imposihle que nna inst.itución que t:en\': 
sl'nicios a trav~s ele todo el país ";:-"1Y(l 
presupuesto es de 180 millones de l' o,,"s. 
¡meda desi1l"follar en estas cOl1dicione~ Hila 
lahor efectiva, Y lo mismo qne con e1 ;,0,;

pital de Olillán ocurre COn el Hospirrtl de 
ConcepeiClll, qne Juego estarú termiliJ.d,), 
Tambi(.n nos TalllOS a "el' en el cas'o (1-' ,lUl' 

110 sel'Ú posible habilitar este hospital': e; 
CnllgTe,o;() no- aprueba alguna ley que iJtnr· 

;:!ue fOIHlo;; extraordinarios <:On ese ob.i~to. 

De la-; cuotas C'orrr.;pondientes del IL'°'m
puesto nacional se l~ehen a la Delll,¡'i, •• ",i:l 
alrededor de:20 millones de pesos, y esto 
hace imposible atender nuevos servici ;.3. 

Estoy de acuerdo, en parte, con las GO:'i{'!'

vaeiones formuladas por el hOI1Drable .,2úOl' 

Rivera,'pues no .se han [podido habiliL::- l()~ 

esta blecimientosque se hanconstruÍcL ;,nll 

el dinero· de donaciones o legados, pi Nlu,
no hay suficientes elementDS. Pero e":) ':' 
debe. en gran parte, al retraso en lüi 1)'1-
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gos que debe hacer el Gobierno a la Belle
fieclI('ia. La .Junta de Beneficencia, por ~ll
lmesto, no puede invertir con estos fines el 
dinero de lega<los,l{llf' ha ,~itlo dejatlo COlI 
G bjetos pI'2cisos. 

Quería decir estas palabras para 'qne ni) 
qncdara en el ambiente el cargo que ha fol'
m ulado el ~1011(Jrable sellOr Rivera, 

El sefÍor Rivera.- J..Jamento, señOr Pre
sidente,qu2 mi]¡onorable coleg'a y amigc, 
sf'fÍor Gl'o\'(' no me haya entendido, He di
ello que tanto· I'JG'iJbierno como la .JUJ1L1. 
di' Benefieencia cleben adoptar las metlida.s 
neersarias a fin (le llevar a la realidall ]a 

YlJlllntad de los testadores, Xo he tlic]¡o 
que el cliJlr'ro se ülyiertn en cosas distin
tas de las indicadas por los testadores. 

Es eyi(lellte ·que ]a volúntad del eansant':' 
]lO ha sido que se :haga ,~ólo edificios y qne 
Pstof:quedell 'sin camas ni atención médica, 
P;)r eso- he (1Ícho 'que la .Junta (le Benefi
eenr:ia y el {lobierllo delJierall cSfo]'z'lrsl' 
,por dar preferencia a la voluntad ele los 1e
,!!ado]'l's y lJar:cl' que ella se eOJlvierta ~n rea· 
lidad . .A~]¡ora, si el Uobierno elebe ;jO mi
l1(Jnes de pesos a la Beneficellcia,dehe pa
;':·(Irselo,-:. En todo caso, en el Presupuesto 
d(~ la BeneficeYl('ia deben cOllslIltal':-if' los 
'lindos necesarios para habilitar los e(lifi
I,jos (le J(¡S :hospitales I:onstrnídos con cline
ros dejallos por partienlares. jlo]'rll1i' p,tos 
P¡¡!'ti(:l¡]al'(,-; JII11 tenido ln intellf,ióll de que 

. bl' ('Olht¡'\IYilll liOs]lita]ps ([ue fl1l1('i'''llell y tlCI 
silllples rdific:io.s, 

El señor Grove (don Hll¡!O).- En la rpO
,';1 ell ll11e la sefíora' :\Iartín hizo el leg'ac1o, 
i'J JlIr~tro de r'onstnlC'ción ('ostaba $ 700, e)l 

(·j],('\lll"tall(·ja-; "l1e hoy vaJi' .$ L:íOO; eJI 
e·tu fr'l'ma "c> exipJinl 'CJue ('.On cinco, seis 
() sietr' lllill<J!les di' pesos que r1ejú la lSe
iíora:\lartíll. tí() ha~'a sido posible 1enllinill' 
L ('Oll~t]'l1CI'i(J11 L1e nnhospit,ll qU? ha !;Os

i1([0 \'einte millones (le pesos. 
E-l señor Rivera.- Tal ve%, si se 1mbiera 

rll111pliclo fiel y oportnnamente la voluntad 
¡ie la testad()ra, .'ie hahría COJ1fitl'uído t ,ütl
]ffP.nte 1111 hospital, ann cuando el e(l¡ficio 
}¡llbiesp sido lll(¡(lesto. 1' orqllf' nada gana
JJlOS ('011 tener hospitales ('omo Tnlacio-; si 
eareeen I1P ('alllas, ele instrnmf'ntal y ,le 
,¡tención lllfdil:il, 

El S2fío]' Errázuriz.- ¡,1fe pPl'l1lite un'! 
Ínterru'pc'ióll, señor Presidente? 

----------- ---_._-------------- ------------ ---=-:::...---===-~ 

El scñ"Ol' Durán (Presidellte).- Tiene la 
palabra el ·]¡onorable .seilor Errázuriz, 

E,l señor Errázuriz.- 'Solamente quierü 
decir '({ue no tiene nada de extrallo el cas,) 
clel hospital de ChiJlÚll, a (Inc se ha reoferid,] 
pi HOll()rable sellor Hivera, porque otro tan
to OcnlT(' eOJl el hospital de Constitlll.:iCllI. 
En efedo, en esta eindad está totalmeritr 
tennillal!u un mwgnífico hospital desde hae2 
(,crea de dos al10s, y lliJ se lHlNIe habilitar 
]lO]' falt;1 de llIobiliario. Con este 11l0ti,'o, 
JlntuJ'aJlllentc, se priva ,1 la región c1e ~os 
b(,lleheios de este establel'imcllto, y lo" en
fermos tienen que seratelldidos en lo::; gal
jlIJII('S pl'lJ\"j~orim; que se ley,l1ltar\lll ['()ll 

lIIo1 ivo del 1eJTC'1Iloto, 
So r~llJllfll'elldo (:OJl[\' no se puede dispUlll'~' 

ele los 1'('('III',OS ]1('(:esal'ios para dotal' ele ius
t,llill'iollC'S <1 este ~'.,tabl('~imiellt(), eUlllltl,l 
:V'iI se h') JledlO lo· más importallte: eC1IIS-

'tl'lll·¡·ión del ec1ifj('iu, imtalaciolles sanilil
ri¡¡s. etl', }d (1 'pan'I'.l' ({ne ,'on dosl:irnu.' n 
1]'e,l'i"lltos mil pesos bastal'í" para clej<ll'10 
t o t.ll h I! (' íl t e]¡ ¡¡ ]¡ i 1 i t el el () , 

El seílor Lafertte.- Hay mucho . .; utl'(';; 
l;(¡sp;1,lle.;; ell ",Jas(;olldi.ciolles, Iltonol'nbll' 
:"'11 ,: t!(¡]. : el (lp Ghaillll'al, pUl' ¡',iempJo. 

El se'uoe Errázuriz. - :Xo (']'eo qHe ]¡¡lp. 

tUUCUlO,;, Honorable SelliHlor. Porque si hu
¡,jera tantos, ello sería Hila pl'neha de ües
(Jl'ganización de los SC'l'\'ieios (le la I\('nl" 
fir'e:lcia: indicaría quc se COllstl'u:.ven edifi
r:ios sin tener la sr¡'!'I1rillal[ ele que se aw'li, 
litarán :V' ]lonc1rún en fllllcilmélllliento, 

El sellO!' Cruz'Coke, -' Creo que la oiJ
sen'ación (re 1 H onorahlc' sefío!' Hi \"el'a 

pl<1lltea 1111 probh'ma de gl'an illl]ltlrtan.·ia 
e:l r'uanto r;C' refiere a los Servieios de la 
Beneficencia y aprovecho la presencia etel 
señor l\1inistro de ~aluhri(lacl para ree':l l -
cal' alg-unas di' l¡::s i,leasqlle se hall mani
restado, 

,se 1 ['aLl de 10 sig\lieute: l¡;¡brft que ('(lll-

sideral' en aclelante el problema de los :e
,~~ados L1e manera diferente a como se {1<1 

heelho hasta ahora, 1'OI>que sc estúll prE'S811-

tcuc10 1'(JlI dema.siad'l frecuencia casos 211 
(Jllr el ll'gil1<ll'io Otlyj¡l.;! que ,al ;¡('pptar el Lc'
g¡¡do tOltla la o¡¡Jig:<l(·i(I!I de 1ll1]lltellC]'j,,~' 

:!('.~arroHHl'l(). loqlle. : .. ('oIlÍl'al'iamente 11 lo 
IJlle podría pensal':-;p, l.l' illljlOl1P la (·arga 1ll:1,~ 

d jfyc'il e illlporta1l1 e, lJ1ll's. ,a Y~'('(''i Ji) ]¡ ;,1);_ 
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litación y el mantenimiento representan 
mucho más que la co;¡strucción, o el SIm
ple establecimiento. 

Este hecho es de gr,an importal'~ia. Por 
este motivo, encontramos en el país una 
cantidad de casos semejantes a los que aca' 
ban de anotar los Honorables sellores Hi
vera y E,rrázuriz. 

En el Hospital del Salvador, por ejem
plo, ,hay muclhas salas que no están habili' 
tadas. A~ltes de pensar en construir nue
vos hospitales se debiera destinar fondos 
para la habilitación de los que actualmen
te están construídos y para el fu¡nciona' 
miento de los que actualmente están habi
litados. 

De a¡hí que cuando se trató el año pasa
(lo I a ll'~- c1e. empréstitos extra ordinarios, 
llamara yo la atención a que ::lOsotros no 
necesitamos tantos fondos para construc' 
ciones eomo para funcionamiento'; y qne no 
sacábamos nada con tener cien millo~1es de 
pesos, por ejC"mplo, para eonstrucciones, 
para beneficiar el l)roblema infantil. entre 
otros, (:llanc1o, en realidad, lo que se nece
;.;ifa PlI ('ste easo, eS leche, medicamenÍ<:ls, 
dilH'l'o 'fungiblp, De tal manera que el rpro
;blcllla plantcac1{) en este momento es de 
Ulla im.port:llll'ia transcendental. 

Y, vuelvo a repetirlo, aproyccl]¡o la p1'e
selleia en la Sala del señor ~Iinistro de 
Salubridad, l .. ara pedirle qne cesemos en 
esta polítiC'a de ir haciendo crecer estruc' 
tm'as inútiles y de no hacer fU~lcionar las 
quC' actualmente existen. 

Es claro que esta política pue(le pareepr 
11111eho menos lúcida, pero es más eficaz. 

Este país está lleno de f0]'1111as externas 
que no funcionan o que funcionan mal. 
Es indis'pe;¡sable que le demos más impor
üllcia, en adelante, a su rendimiento en 
vida y en salud. 

El señor Errázul'(z. - Desearía que el 
;,;eiíor Ministro de Salubridad se sirviera 
tomar nota de lo que he dicho sobre el Hos
pital de Constitución, a fin de que ese hos' 
pital pueda disponer de los fondos ::lece
sarios para fllll('iOllar lo más pronto posible. 

INDICACIONES ___ _ 
#·WW""~ 

El señor Durán (Presidente). - Se va 

a dar lectura a algunas indicaciones pen
dientes. 

E,l sellor Secretario. - TI na del Honora
ble señor Martínez (do;¡ Carlos Alberto), 

Dice el Honorable Senador : Según in
forlfi1R,ciones de la prensa, el Supremo Go
bierno ha enviado en co.nsulta al Consejo 
de' Defensa Fiscal, con fecha 29 de abril, 
el acuerdo ad referendum a que llegó CO~l 
la Compaiíía de rl'e1éfono¡.;, sobre la doble 
alza de tarifas telefónicas, (una desde ma
yo del presente año, y otra a partir de ju
lio de 1943). 

Como la C0ll11)añía de Teléfonos ya ha 
notificado por eserito a todos los suserip
tores, tanto a los particulares como al co
mercio y a la industria, 'con fecha 25 elel 
mismo mes, que la primera alza de tarifas 
debe pag-arse desde el 1, o de mayo en cur
so, pido se dirija oficio al señor l\Iinistro 
del Interior, en nombre del HO~lorable Se
nado, rogándole se sirva l1acer Una decla' 
ración frente al alza de las tarifas telefó
nicas, en estudio, según el Gobierno y ya, 
en vigencia para la Compaiíía interesada, 
seg'ib circular enviada a los suscriptores. 

El sellor Durán (.presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para dirigir, en 
nombre de la Corporaeióll, el ofióo a que 
se refiere la indicación del Honorable se
llor MartÍnez don Carlos Alberto_ 

El sellor MUlñoz Cornejo. - No se pue
de. Hay precedelltes estahlecidos en el sen
tido de' que el Honorable Se~Hl(10 no llue
de hacer estas representacio::les. Pueden en
viarse oficios en nombre de cualquier Ho
norable 'Senador o de todos, si adihierell con 
su firma, pero conservando carácter indi
vidual la petición. 

El .señor I?urán (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor Martínez (don Carlos Alber
to). - Entonces que se dirija el oficio en 
nambre de todos los Honorables Senadores 
que adhieran a esta petición. 

El señor DUil'án (Presidente). - Se en
viará el oficio en nombre <le Su Señoría y 
de los HO:lOrables señores Grove don Ma~
maduke, Domínguez, Guzmán, Ortega, Co
rrea y Girón, que manifiestan a la Mesa su 
deseo de firmar el oficio. 

El señor U,ITejola (don José Francisco). 
-Yo quisiera agregar mi firma a las pe-



SEtSION S.a Ex·rRAORD. EN MARTES 5 DE ?IrA YO DE 194:2 1189 
----------------~===--------------====~====~====~=========== 

t,iciones que se harán en nombre del Hono
rable señor Rivera. 

E<l señor Durán ('Presidente). -- Se agre
gará la firma de SU! Señoría a los oficios 
que se dirigirán e:1 nombre del Honorable 
señor Rivera a 10.<; señores Ministros ele 
Hacienda y de Saluhridad. 

El señor Secretario. -- Indicación del 
Honora ble señor Lira Infante. Pide el Ho
norable Senador, que se dirija oficio al se
ñor Ministro de Fomento, para hacerle pre
sente la necesidad de que se destille~l 200 
1Il il pesos para reparaciones del camino de 
Fresia a Puerto Varas, que en parte está 
illtransi table. 

El señor Durán (Presidente). -- Se di
rigirá oficio, en nombre de Su Señoría, al 
señor }Iinistro de F'omento. 

El señor Secretario. -- Indicació:l elel 
mismo Honorable Senador, en que pide se 
oficie al señor )1inistro. de Fomento, para 
manifestarle la conveniencia de que la Di
rección de Obras Públicas entregue a la 
Empresa de los Ferrocarriles. del Estado la 
explotación del ramal de Corte Alto a Los 
lV[uermos. 

El señor Durán (Presidente). -- ,Se di
rigirá el oficio respectivo e:1 nombre ele Su 
Señoría. 

El señor Secretario. - Indicación de los 
Honorable señores Guzmán y Cruzat, para 
'q ue í->e <lestillcll los últimos cinco minutos 
de la primera illOra de esta sesión al des
]>:1(:ho de Un lllensaje de ascenso a Capitán 
de Navío Ingeniero, de don Arturo del 
Ya]]? 

El señor Durán (Presidente). -- Solici
to el acuerdo de la Sala para destinar los 
últimos cinco minutos de la primera hora 
de esta sesión, al despac1ho del mensaje de 
aS'l'enso a que se refiére la petición ele los 
Ho~orables señores Guzmán y Cruzat. 

El señor Prieto. - ¿ Está informado? 
El señor Durán (Presidente). -- Si, Ho

norable Senador. 
Acordado. 
Terminauus los Incidentes. 

FACULTADES ESPECIALES AL 
EJECUTIVO 

El señor Durán (Presiden te). - En el 
Orden del Día corresponde ocuparse del 

proyecto relativo a las facultades especia
lel'o 

En c1i.~cusión particular el proyecto. 
El señor Secretario. -- "Artículo 1. o: 

En la Administración Pública y en las ins
titueiones Eiscoales y semifiscales habrá flos 
plantas de empleados: una permanente y 
otra suplementaria. La primera correspon
derá a la organización estable y definitiva 
de la respectiva repartición o estableci
miento y compre:1derá 10fl empleados indis
rensahles para asegurar la buena marcha 
ele los servicios. IJ~ segunda será aquella 
en que figurarán los empleos de carácter 
transitorio. y los que. por no ser indispen
sables, serán supriwiclos a medida que se 
]ll'oduzca la expiración de funciones. 

La provisión de empleados de la pla:1ta 
permanente, se hará con personal de la 
planta suplementaria y si en psta no hu
hiere 'personal o el que hubiere no fuere 
apto, se hará con personal de la planta su
plementaria de otros servicios y sólo e:1 su 
defecto, podrá .hacerse la provisión con per
sonas ajenas a la admintstración o a los 
servicios, caso en el cual el decreto respec
tivo, deberá ser refrendado por el Minis
tro de Ha(·ieuda. 

Los cargos que vaquen dentro de 1a, 

planta sU'plemetllal'ia, qneelal'[u' suprimi
dos. 

La 1 ey ele Presupneí->tos ele 1 año] 043. eOl1-

tendrá las plantas definitivas de la ~\dmi
nistración Pública. Las suplementarias, 
figurarán en rl item'04 a) dr Variables, ·cou 
indicaeiún taxatiya ele los empleos". 

El sellor Seoretaxio. - En este art.ícu
lo hay l1:1a inclicaeión del Honorable señor 
:Maza, en la que t':c propone substituir el 
inciso spgunelo, por el siguient.e: 

"La provisión ele empleos de la planta 
permanent.e de una re'partición públira o 
de una instit,ución fiscal o spmifiscal se 
hará con ]1erso:1a 1 de la planta suplemen
taria elel mismo grado que el empleo va
cante. Si en la planta suplementaria no 
hubiere personal dd mismo grado; o si el 
que hubiere no fuere apto, la provif'ión üp 
vacantes se hará ·ron personal elel mismo 
grado de las plantas Ruplementarias (le 
otros Servicios y sólo en su defecto 'podrií. 
hacerse la provisión por ascensos en la 
planta permanente". 
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x o hay más indicaciones, 
El I'eñOl' Durán (Presidente), - En dis' 

ell"iún el artÍ('l1lo primero, con la indica
ción propuesta por el Honorahle señor Ma
za. 

El señor Maza. - La indic:acióll <¡ne hl' 
formulado y'qUl' se acaba de leer, tie:ll' pOI' 

objeto subsanar un c1cfedo qne, a mi jui' 
cío, existe en la redacción de las Comisio
nes unidas. Según la redacción qne tiene 
el inciso segundo de et'ite artículo, no ha
bría ilscensos rn la planta pel'ma:lellte, sino 
que to(la¡;: las' vacantes deherÍan llenarse 
('Ol] elllplraclos dé la planta suplementaria, 

Entiendo qne ésa llO' es la idea quell<lll 
tellitlo el (iohiel'110 :Ji las Comisiones unj' 
dat'o sino qne se trata (Ir que cuando 15(' 

p1'(\L1 nzca una yarante, sillay un ('argo del 
1lli~lllO grado en la plallta suplementaria, 
se llene con 'ese grado. En caso de q ue ~1O 
exi¡;tiera eSe grado en la pla:lta suplemen
taria, se produciría el ascenso corrrspon
dirnte en la planta permanente. hasta que 
Sl' produj('sl' 11lla vacallte al nivel del mis' 
lllO grado en la planta r:;nplel1lrutaria .r se 
)]rlJe, c]tonceS,('Oll rl eargo de esta jllall
ti), 

En esta forma. la }llanta suplementaria 
iría élescollgestiU.llándose ;; a su yez, la 
planta permallrnte no quedaría en forma 
dl'finit iva est¡¡r,iOnal'üI .r sin asce;lSOS. 

Es éste, sello]' Prrsic1ente, el alcalll:e di' 
la indicación que he formulado, 

El r;e,í'íor Orte>ga. - En la sesión de li! 
mÚl;ln<l" seiior Prrsir1rnte, dejé annn:-i()(L¡ 
una illLlicació;l en el artículo primero, en 
c1rbatp, y ljlle tieno por ohjeto 'hacer una 
excrpción en la aplicación de los llJ'ecelltc)'; 
(IU\' este artículo contielle. de los cargos 
!.1o('!'lltrs ele los st'ryicios ech.1caC'ionales, 

La illdicación sería para agrei!.'<ll' la fl'ase 
('Ol'l'c spoJl(liente a cO;ltilluación ele la hase 
¡-on (lue est[t encabezado este artículo y, qne 
dice lo siguiente: "Artíc,ulo 1, () En la Arl
lIlinistraeiún PÚhlie!l .. ,". Sr agregaría. 
e¡;tllnces: ¡, con rxcepción de los cargos (10-
¡-('l11'es cll' los lie]'vicios eüncarionales", fra.
~e (lue iría entre comas, 

El seño]' Maza. -Creo, seDor Preside:l' 
t(~: que la indieación que acaba de formular 
el HOllorahle s('ño1' Ortega 110 corret-;!londe 
a estr artículo, sino al artículo 24, en que 

se haeen las excepciones', 

El seiíor Ortega. - El artÍenlo 1. o, sin 
la excep¡-ión a que me he referido, abarea' 
ría. también ('stos e 111 pleos. 

E:I señor Maza., - Pero si se pone en el 
artículo corrl'sr)()nc1i('~lte a 1,15 excepciones, 
no 101' abarcaría. 

T;a ]'e<lae(~iÓll del artículo ~4, sería (,11t01l
res. la siguiente: "Las c1isposiciones de es
ta lr,r llO ~l' aplicarán a los srl'vicios de' 
pendí entes del Po(ler J ud irial. del e ongre· 
bO ('\¿¡eiollal, lli al personal doccnte de ia 
ec1mClción pública". 

El señor Ortega. - Aceptaría la inc1iea
CiÓll elel Honorable señor Maza, ,t-;iempre (lile 
este personal qnec1ara contemplado el! l(js 
excepcioues. contenida" en el artículo 24. 

El señor Ma~a. - Ento:lC-es, la indica¡-ión 
élu('(larÍa fOf'mulada para el artículo 24, y 
ahí la diseutiremos. 

El señor Cruzat. - K~tim(), ~cñor Pre' 
sidente, que ele,hiera atenderse a los ascen
sos y, en especial, a la planta permanente 
y, en taleol1cepto, creo .que no está bien la 
iEc1icación formulada por el Honorable se
ñor }Iaza. Si se proclui:e U:1a vacante en 
la planta nermanente deberá llenarse con 
personal de rsa misma planta, y sólo en úl' 
timo caso, con personal de la planta supl(,
mrlltaria o hi('1l de los servicios afines, por
(jue es lógielJ que sl' tienela a la elillli:1aei6n 
definitiva de la planta suplrmentaria ,r qlle 
se considere en primer 1 ugar a los que fi
gurall en la planta 'permanente. 

'POl' eso, ereo qué no está biell la inc1iea· 
eiún formularla por el HO:lOrable sellor }Ia
za y que debiera mantenerse la redacr:ión 
en la forma en que está. 

El señor lVIia:za. - Es claro quc las dos 
indieacio]H's obedeeen al mismo principio; 
pero el procedimiento es distinto por(lue, 
mi inc1iearión trata de llenar la vaca;lte 
superior al nivel el el grado que exista en 
la plallta suplementaria, Bl Honorable se' 
ñor Cruzat quiere que se haga al nivel del 
~.!'r¿¡do in feric)]' de la planta permallente, 
Encuentro a ('sta idea (Id HO:lOrablc señol' 
{'ruzat llll ineollveniente y es que lHdlrÍa la 
obligaciún ele hacer a!"censos en la planta 
¡Wl'llHlJlPllte y podría onurir que el perso
nal no fuera basta:lte comprtente para 1]('

llar la vacante prodnc:iela . 
Por ejemplo. priede vaea r un c:aqro LId 

gTac10 tercero ue la planta permanente J" no 
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'('xi,t;r 211 ella los g'l"ac1os -'l.o y 50.; enton
ce, ascendería un empleado de la mif'ima 
planta del grado 6.0. a este cargo IfIa tU 

C'mpleado del .grado 7. o, y así sucesiva
lIIente hasta llegar, por ejemplo, al grado 
:lO; Y só I (l pa ra este carg'o se recurriría a 
la planta suplementaria. a pesar de que en 
I'sta planta hubieran empleac1o.~ de grado 
iil1jlel'ior, que quedarían estacionarios. 

1'(11' otra pilrte, con el procedimiento qne 
. \"() propongo. y ·como llO se proveerá las 
YcCalltes de las plantas supleme:ltarias, no 
hall)'ú ascensos en ella; la economía sería 
ma:"o]'. 

l'nr estas ra7,ones, prefiero mi indicación 
a la del Honorable señor Cruzat, porque 
carla vacante que se produ7,ca en la plan
t(). perma:1ente siempre va ,a producir :la va" 
eante de más alto graeloque :10 se 11ena, 
f'll la planta suplementaria. 

El señor Cru2lat. - Así es posible que 
terllline la planta suplementaria. 

El señor Torres. - E'l artículo en deba
te estahlece la creación de dos plantas, una 
(le ellas suplementaria. no sólo respecto de 
las illstitll'('iones fiscales, Si:lO también ele 
la,. semifiscales. Pero, la .parte final del 
iECi"o 2. o exige que, cuanelo se trate ele 
llenar vacantes en la planta permanente 
COll personal ajeno a la aelm:üstraeión, de
iJel'ú hacerse por medio de un decreto que 
CE-lle que ser 'refrenelado por el l\Iü1'istro 
(l. e H aeienela. 

;\¡¡t1l1'almellte. el espíritn de esta (Iisposi
eiún es (Iue sean refrendados por ,el Minis
tro dí' Hacienda los decretos relativo,,, a la 
Adl1linistraciónpública. y no los relati\'os 
a la,.; instituciones sl'mifiseales. porque sería 
un t l',¡ hajo enorme para el I:\Tinistro que telÍ
llría 'que ocullar,se die detalles que en estl' 
t¡¡,;O !lO t(élHlrÍall mayor importancia. 

En consecuedcia. formulo indicación, pa" 
ra que la parte final elel inciso segunelo se 
redacte diciendo que la refrendación del 
Ministro ele Hacienda será necesaria para 
1<; provisión de e.mpleaelos de la planta 
permadentecon personas ajenas a la Ad
ministración en los casos referentes a la 
Aelministración Pública. 

El señor Da.f1ertte. - Yo esperaba que se 
tlUhieran producido en el cUrso elel deba
te declaraciones respecto de la planta de los 

empleados ele la Aelministració'l1 Pltiblic;, 
de las instituciodes ,fiscales y semifiscaJ". 
porque, a mi juico, parece 'que todos van 
quedar comprendidos en tres grupos. 

Bn el artículo 1. o se habla de planb;..; 
permanentes y de plantas suplementaria.
y en el artículo 2. o, de Un personal qu' 
el esempeñará fU.:J.ciones accidentales . Yo m 
gé si tamhién este personal Ya a constituit, 
una planta con cierta cantidad de emplea" 
dos por un plazo no mayor de tres meses . 

Yo quisiera 'que hubiera en esto un~ 
ac laración ~' qUe se aclarara también la 
situació:1 en que quedarán los empleado.' 
illferiores, porque si eseierto, como dij,¡ 
esta mañana. un Honorable Senador, que 
hay funcionarios que ganan grandes suel
elOti, sueldos fabulosos y. a veces, hasta dos· 
sr;eldos. no es menos cierto que hay otros 
empleados tie la Ac1rministraciód Pública 
que tienen solamente el nombre de tales, 
pero que en el :hecho trabajan tanto y aun 
más que un obrero. 

Me refiero en especial a los empleados 
de Correos. En efecto, he tenido oportu.:J.i
dael últimamente de visitar el Gorreo de 
C"rahne, en el que hay solamente tre,<; eUl" 
pleados que tienen un recargo enorme de 
trabajo. 

IjoS empleaelos del Correo ele Magallanes 
viven una trálgica vida: en Ud edificio es
trecho, eOH una planta muy reduciela en 
relación al movimiento 'que allí existe y, 
'/'omo si esto Luera poco, los salarios son 
precarios, si se toman en cuenta las cO.:J.di
ciones de vida en Magallanes. 

El Correo (1e Iquique, gue conozco des" 
de hace cuarenta años, funciona, desde ha
ce cuarenta y cinco años en el mismo sitio, 
sia nin gún arreglo, sin ningún 'cambio. 

T.os empleados de Equique, de Atofagas
ta y de la misma capital. tienen un traba" 
jo exeesivo. 

Yo pregunto & en qué condiciones van a 
quedar CEtos empleados? 

En cuanto a los empleados de la Benefi
cencia, se les ha aUlmentado el sueldo sólo 
e:1 el nombre, pues no hay cómo pagarles 
los aumentos que se aprobaron últimamen
te. Finalmente, ¡, en qUB sItuación van a 
quedar los obreros que figuran en plani" 
llas? ¿ También van a sufrir la reducció::t 
que forzosamente ha de producirse cuando 
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queden en la planta suplementaria, y se
rán suprimidos cuando el puesto se decla
rf' vacante ~ 

La situación de los obreros es también 
Sl;mame~1te inquietante en el momento pre
sente, talco'lllo la de los empleados bajos_ 

Es esta la razón de la falta de cowfian
za que existe. Hay un clamor en la calle 
sobre esta situación que llega continuamen
te Ihasta nosotros: ¿ Qué nos ocurrirá? ¿ en 
qué pla~ta iremos a 'queaar? ¿nos irán a 
dejar cesantes? se nos pregunta. 

Esta angustiosa interrogante es la que 
tiene tan alarmados a los empleados fisca
les y semifiscales. 

Es por esto que yo desearía que en este 
artículo, se aclarara la situación de los em
pleados de planta, de los altos empleados, 
la de los "duques·" de ]a Administración 
por ejemplo, los empleados d~l Mbisteri~ 
de Hacienda, y muy especialmente los de 
Impuestos IInternos; los empleados de la 
ContralorÍa y los de la Estadística, 'que tie
nen un suculento sueldo. ¿ Van a ser co
locados en la misma situación de los otros 
modestos empleados ?Es necesario que se 
h::¡,ga u~a aclaración al respecto, para 
aprobar este artículo con una modificación 
que solucione este punto. 

E[ señor Muñoz Cornejo. - Y ninguna 
de estas injusticias corrigió el Gobierno 
del Frente Popular. 

El señor Guzmán. - Parece -que el Ho
~10rable señor Lafertte se ha referido al 
inciso 2 _ o del articulo 2. o . 

El señor Dafer!tte. - Me he referido al 
i!lCiso 1. o, según el cual sólo podrá con
tratarse, por un plazo no mayor de tres me-
ses, personal que desempeñe funciones ac
('identales, los cuales senán pagados con los 
recursos que se autorizan por la letra a) 
de1 item 04 de los Presupuestos. 

El señor Alessandri. - Yo creo que nin
guno de los temores de ISU Señoría, se van 
a ver confirmados en la práctica, porque 
el artículo primero no se refiere a los obre
ros ni a ese personal a -que alude el Hono
rable ,Senador. Los obreros de la Aruminis
tración Pública y el personal accidental, 
me~cionados por este inciso, son lo:; con
tratados actualmente, y siempre existirá en 
]a Administración personal contratado 
(}ue ejerza :tonciones accidentales .. Así, por 

ejemplo, en la Dirección de Obras Públi
cas se toma un personal por U~10 o dos me
ses; este personal se contrata única y ex' 
clusivamente de acuerdo con el llrtículo 
2.0. 

Nada tiene que ver esto, con el artículo 
1. o,que ~e refiere al personal que desem
peña funciones permaneates _ De modo que 
los temores a que aludió el Honorable Sena
dor, no pueden producirse en la práctica. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
h palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votacióa, daré por aproba

do el artículo en la parte no ohjetada. 
Aprobado en esa forma. 
Se van a votar las indicaciones pendien

tes. Vna es del Honorable señor Maza, que 
pide la substitución del inciso 2. o por el 
que Su Señoría 'ha propuesto. 

El sefíor Morales Beltramí (Mi:1istro del 
Interior). - ¿ Podría volver a leerse ese 
inciso? 

---iEl señor Secretario da lectura nueva, 
mente al inlCIis'o propuJe:sto ~ el s'eñor Ma' 
za. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - La indicación del Honorable 
señor Maza no se contrapone coa la indi
cación del Honorable señor Torres. 

El señor TOIT'es. - X o. 
E,l señor Morales Beltrami (Ministro elel 

Interior). - Es decir, no elimina aquella 
parte que se refiere a personal ajeno a los 
servicios _ 

Eil señor Ma.za. - ¿ Cuál es la indica
ción 1 

El señor TorIles. - I~a que yo !he fOrnlll' 
Jado, que complementa a la de Su Señoría. 

El señor MOI1a1ies Beltramí (Ministro del 
btel'ior). - Pero si se aprobara la imli
cación del Honorable señor Maza, no s~ 
co~templaría el caso de ,las personas ajenas 
a la Administración o a los servicios, en 
cuyo caso se exi'ge la firma del Ministro 
de IHacierida. De modo que habría que 
agregar la frase: "cuando se trate de 
personas aje~1as a la Administración o a 
los servicios, se exigirá la firma del Mi
nist.ro de Hacienda". 

El señor Prieto. -¿No lo dice la indi' 
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caClOn del (Honorable señor 
El señor MOIlales Beltramí 

In terior). - Habría quie 
las indicaciones. 

'Torres? 
(Ministro del 
compati~bilizar 

El señor Tornes. - Habría que colocar 
las tres ideas. y o hab~ía hecho la indica
ción partiendo de la ,base del artículo tal 
C01110 está redactado, sin tratar decomple
mentar la indicació~ del Honorable señor 
M'aza. De este modo, con la idea expuesta 
por el señor Ministro del Interior, podría 
aprobarse la indicación del Honorable se
llar Maza, a'greg<ándole, la indicación del 
sellar :Ministro de Hacienda, 'que. a parece 
en el informe de la Comisió~l, y terminar 
con l,a indicación del señor Ministro del 
IEterior. 

El señor Durán (Presiden te). - Si le 
parece a la Sala, se consultarían en este 
ipciso las tres ideas a que se ha aludido. 

Acordado. . 
La )[esa propone al Honorable Se~lado 

distribuir el tiempo en la discusión parti
(;ular del proyecto, porque se trata de una 
materia que tiene 26 artículos. 

Propongo que se destinen diez minutos 
a la discusión de cada uno de ellos. 

El señor Orteg¡a. - Esta indicación tie 
ne el i~conveniente de que hay artículo,; 
que, posiblemente, no necesÍtarán para SU 

disclli3ión el plazo fijado por la Mesa y, en 
('ambio, hay otros ·cuya discusión ocupará 
más de los diez minutos qUie propone Su 
Señoría. 

El se,ñor Durán (Presidente). - Xatu
ndmente, dentro del acuerdo de carácter 
general, la Mesa distribuirá el tiempo. 

El señor Lafertte. - Eso sí, porque e~ 

caso contrario se produciría la situación a 
que se ha referido el señor Ortega. 

'El señor Durán (Presidente). - Se va 
a dar lectura al artículo segundo. 

El señor Lafertte. - Me parece, señor 
Presidente, que ya estamos dentro de los 
últimos cinco minutos de la })rimera Ihora. 

El señor Maza. - Todavía no. 
El señor DUlrán (Presidente). - Si le 

parece al Honorable Senado, la Sala se 
;:::mstituiría e~ sesión secreta por cinco mi
nutos, conforme ·a lo acordado. 

Así se hará. 

====",= 

SESIONSECRETA 

El señor Durán (Presidente). - He va 
a constituir la Sala en sesión secreta. 

-La Sala se constituyó en sesión secreta. 
a las 17.15 horas. 

SEG1U(NiDA HORA 

FACULTADES ESPECIALES AL PRESI
DENTE DE LA REPUBLWA 

El seüol' Durán (Presiclen te). - e onti
núa la seesión. 

Continúa la' disen,,'¡ólI pal'tiwlar del pro
yecto de Ley de Emergencia. 

En di,9cuslÍón el artículo 2.0. 
El señor Secretario. - Artí-culü 2:.0 0011: 

los rel~1l1l'SO,-;1 -que se autori-zanpor la letra 
a) del ítem 04 de los \Presupuestos, sól(}. 
podrá contratarse, pOl' un 'plazo no mayor 
de tres meses, personal que c1el~lempefíe fun
ciones accidentales. El personal ele planta 
no podrá, en cas'o alguno, desem¡peüar car
gos a contrata, después del 311 de diripm
bre de 19:\:2. ISi hubiere empleados ele l1lan
ta actualmente contratados, deberán opta'!', 
(1en1ro del pla.zo señalado, por los cargos 
dp plalltw () a contrata; pero s'ólo hasta la 
fijación ¡le la~s plantasl definitivas, de a'cner
do con pj ·artículo anterior. 

El ¡persollal destinado a la construci' ión 
elP () bra.'i píl blicas o a la explotación de ser-o 
vi(~i()s 1111 ('\'os, podrit. contratars'e transito
riamente ('Olt curgo a las obr'as o servicio!'> 
y sólo c1nrante el ejer.civio presnput'stario_ 

Podl'ii 11 , sill embargo, renovarse los ·contra
tos por decreto fundado y sin que se au
mienten las remuneraciones. 

El señorL!ira Infante. - El inciso pri
mero de este aTtículo COI1 tiene v·ariaspro
posiciones o preceptos que tienen relación' 
con ma'teria,s distintas. Cu.ando se necE>s'ite 
citarlas, o inv()Iclarlas en decretos supremos,. 
110 va a ser fácil hacerlo. . 

De modo que convendría dividir este in
riso l1rimero en tantos romo proposici01leS 
conti€ne. Son en realidad, tres aiCápites. 

El sefíol' Durán (Presidente). - En élis
cllsión rlíll'tí'cU'lo '2.0, IClon la modi.ficadón 
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pl'np Ile,~t,' por el Honorable señor Lira Iu
fante, t'11 PI sentirlo de diyiclir el inciso pri
m, I'u (le ,este arücnlo, en tantos incisos co
!I!P ideas l'olltiene. 

El sellor Lira Infante. - Y conforme a 
l;¡ )ll'Ouia l'edaeción que trae. 

El s6iul' Durán (:Pre"iclcllte). - Ofrezco 
1 a ¡¡,¡j ,1 bra. 

(lfl'('zeo la ]lRlabn:. 
(' ,'nado cl (l(bate. 
::-; i HO hay ineoll vellÍ'ente, daré por apro

bailu el al'Íh'ulo en la, forrrm pl'opne¡,ta pür 
·el Ilollo!'wble se j-lO l' L,ira Illfante. 

.\)l!,i)bildo_ 
El ,'cúo!' Secretario. - "~\t'tÍrlllo :l,o Lns 

IIlstitll('iones il qne se refirre el ineiSJo pri
nl<'1'O elel m·jit·¡¡lo 1.0, dE'beltún someter 
dllU,l]¡nelltt' a la apl'oba,ei611 del Presidente 
<1(' la Hepúblit·a. !,;IlS presupuestos de entra
.];¡s ,- g'¡¡,,,tos ~' la ]llanta de (';u personal, con 
slIje,'i(,1I ,: lo <li-Ipne~to en {lieho artículo y 
1111 plall di' iIlH'I'si')n cle los recursos de 
1{l1t' (lispollg'all_ 

E"ta ohlig'il('i(ín deberú ser 'c!uIllplida c{)n 
tT'l'illta días de anticipaóón, a lo menos, a 
fa j'p('l!a ell ¡¡ne deben comenza,r a regir (li
(~l!(), lll'esu pnel"tos. 

LC!- Presirlellte,'i, VicC'prp'I;/clentrs, DiI'P,r
tOl'es. Gen'ntes o Admillistradol'rs (]lJe 110 
plllllplan eOll l,o dispupsto. pl'eee(lelltPlJ1ell
te, eeSill'Ún en sns funciones, Fa Presidente 
de 1;,' República 10 declarar(l así en decreto 
fUl],laeloqne c1e'jarÍl a s'alvo la v'alidf'z ele 
los ,Ido" ejecntac10s en el entrf'tanto", " 

Xo '11a.)' ll10c1ifil:lileionf's en e¡"te artícnlo. 
El seí'í(),r Durán (Pl'esiclf'nte). - En c1is

"-'lIl'iÓll el artienlo ;;.0_ 
Ofl'ezC'o la palA'bra. 
El seí'íor Rivera. - "Jle 'pareee qne es un 

po L'O i1ll1/pl i a 1 a <1isposilc-ión del inciso teJ'
ct'l'o.qne ha.c·(' ('e<;lar en sus fU!lIci{)nes no 

'¡;;ólo el los Presidentes ~T Vicepresidente:'!, si-
no t¡¡m~)jrJl a Jos Directores. porqne ~·elle
ralllipnte esta fnl1eión de confeccionar y pre
senten' los prcs1lpuestos,- plantrl", ele f':11-
pJe",,-1os ('orre"p)o[](le alo; Gerentes y .:\(lllll-
JÚ~ rJ'adm'ps. . 

I.os Direc!0¡'0s mueha3 ':e,~ES no saben na
d,l "obre el ll1uti,cular. 

El sefíor Alessandri. - Entiendo que 1<1 

:-=----=---=-=:..::.= - ========= 

lJ¿lLthl'¡[ "Dil'cdor" 110 está tomada en este 
('"I"() en el selltielo: ele cousejero. 

Hay algunas instituciones en las- que el 
nil'edol' UellPra] o ;Presidente tiene el tí
tillo de Pr('sic1ente, y, en otr1'ls, el ele Di· 
recto!'. 

E! ~eltOr Rivera. - En todo caso. convie
lle ¿¡('lm'ar este punto. 

X!) se- si .~erá s'l1fi!cliellte la adaraci¿'1l del 
HOIl;¡rable ~l'ñor Alelssandlr:i; 'pero,como 
hay otro artículo que dice~qne todas estas 
ins rit nciones de·bell tener un Vice'presidente 
EjenJtivo. a quien conespollc1e presentar eS
tas plantas de empleados y los' presupues
{(lIS, quit'n s'abe si yaldría 'la' pena' eliminal' 
la palabra "Dil'cctol'es'" !Jara e,'itar duda,.;. 

Hago illc1ic:ll,ióll para supri'lIIir la palabl'<l 
, 'DirE'(·tores". 

E,s yprc1ac1(jue ,hay algunos servicios, co
mo la Benefi1élen6a Pública, cu;v-o jefe se 
llil'll1a Diredor de :Servicios, pero esas no 
son i llsrtitne iones, sinü >,-ervicios, 

Ell to(10 caso, si no se desea suprimir la 
palabl'iJ "lDireC"tores", podría usarse la fri'_
se' "Direc~toJ'es de :Servicios". 

E'I t'ieüor Morales BeItraml (';\finistro del 
¡lltrl'io!'), Crco que Ja observaeión del 
HOllorable señor Rivera queda salvada con 
la aclaración hec']¡a ]J{)rel Honora,ble seño!' 
.\lessauc1rÍ, porque la yerdad es flue hay 
varias instituciones que tienen Dil'ectore". 

Es el c'aso de la Dirección General de Bene
ficencia ~' de la Caja de Empleados Púb)i
('os, ('n~'os jefe,.; 110 se lla.m,an Grrente¡o;, s,ino 
Directores, 

Así tambirn, tellrmos rl Director dr la 
Caja de ('rrrlito Popular ... 

El señor Martínez Montt. - Y del Tra
bajo, 

EII ~,e:fíor Morales Beltram:í (~[inistro del 
Interior). - '" el Director de la Caja de 
C'r¿;dito .Minero. etc" y el Slenticlo de este a1'-
tíelll () es q lIe el ,Presidell te de la Repú 

blíea puec1a respollsabiliz,ar, en de'c,reto fun
dado, al fnnrionaúo rCS1pons1able. ~. es por 
e<;(' qllr rl artíenlo 'hace, es,ta ellumeraClOn 
(le fl1llcionarios ejecutivos,que van a tener 
1 a responsa bilirlarl a que se refiere este a 1'
tírnlo (lrI pro~'ecto. 

("Oll la arlaTación hec'ha me ,parece qUe 
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basta para ~oli~it;lr del Honorable seíior Hi, 
\"cra tiue no insista en la moclifir::lación que 
/¡a propuesto 

El seílor Rivera. - Según el proyecto, 
p:ll·t'l'e q lle es'Ü,'s Direl'Íol'l\-; nm a pasar a 
teller la c1('IWlII illi,leÍón ,le Vice!)residentes 
Ejel'lltiYos .. \' si 110 existell, se van a crear 
estos ('ill'gos; jlero c'rcoclue ninguua de cs
tat'l le.S ('O,US ~e ya a lIacer. 

E 11 10(10 ('w-;o, lile ]la 1'('('(' '(lile podríamos 
lH'd,'I"tl,'Illt'lItt' adanLl' el cOllcepto y COll-
1.'1'l't'll' la letra de la ley COll lo ,que se quie
l'a '¡lll' S('iI en la I'ealidad, y decir entonces: 
"Dil'el'Íol'es .Jefes cle ~cl'yj.eios'''; c1e.spués ele 
la palabra "J)i]'ccto!es", sc agregaría con 
Illl gnióll ",[t'fes de SelTi(:Íos", 

El . .;pfío!' Ortega, - Creo que es sufieien
trmente c1ilra la redacción mislllla del ar
ü('lulo \' lo e,s más después del d:e,bate que 
ha habido sob!'t' el particular, 

El lI.SO de la ,conjunción "o" fija la equi
yalenci'<l de lo~, término" emjJlear1o". y este 
Dil'l'dor deqne St' hahla. r1E'Jbe tenrr 'el ca
ráete]' ele jefe. ya qnela' palabra "Dirrc
ir)]'" ~p n.~H C'OIllO rqlliYilIente de los trrllli
!tos, Pl'C'si(IC'lltr, Yil'C'jJl'cl,irlentc. Gerellte o 
Ac1m i 11 i ,ha clor, ' 

El S('II(\1' Rivera, - ~i!be ~¡I 'SeílorÍa !ju'e, 
de a('ll('J'do ('O)l la l!erlllell('IJiÍ!::11l legal, no es 
!Josi hIt' ti ('sen tenden·;(' d(' la ,1 etra ¡le la 1 e,v 
so jll'etexto ele consultar su espíritu. La pa
}¡J bl'i1' Uireetol' es bien prec:isa. ticne 'una 
a,crpl:i<Ín eatE"g<Írica ,\' ';'CHl Dil>ectores los que 
fOi'man parte del COl1.';ejo Dil'ec1ivo, 

Como ,n1 el scuor }liu,istro del Interior 
ha clado un aexplic'C!.'(',ión a este reSTJecto, Y 
taMo 8n Seüoría como el HOlloTable se,ñor 
,Ale:,;'sál1c1ri. ,concuerdan ,en lr~ a'prccia,ciól1 
ele ('uál es el espíritu de la ley, me pa
l'eee que no habría ningún íncon'Veniellte 
.paJ';¡ eoncorc1ar la letra COn la mente del 
al'tknlo, y por eso yo mantengo mi indica
cióll, 

El "euor Ortega.- Repito que, a mi jui
cio. 111 l('tra (le la disposi(:ión es pl'('('ismnen
te ('lara ," ('onfirma la ,clarida(l elel ('011-

(·epto, el heeho elt' qur ]a ,conjlll]l('1ón em
plea(la indique equivalencia de t(.nuillos, 

Si esto es así. estos ('argos no pl1eden ('Oll
fllllr1irse cOn los (le otros fnnein!111rios de cn
tegol'Ía jeriil'r¡nic'alllente inferior. ne todas 

.maneras, como ]0 que a'buncla no daña, no 
me YOy a op·oner a que se pre,t1ise aun mús 
el sentic10 (le este articulo. 

El sefíor Durán (Presid('nte), - Ofrez.co 
la pal,¡',lJ]'Cl ,.:o:bre el artír'll,lo :2,0 {'OJl la lllO

(lifi(,i!C'ióII pl'OI)(lest,1 )lO l' ('1 1[olwl,;¡blp s(·

fío!' Hiyer'a, 
El señor lira Infante, i 1r(' 'Pel'lllitr, 

,.rfío]' Pres ir! en te? 
Yo echo (le llJ('IIOS una disposici<ÍlI qllc rs

bbleze¡j fine los presupuestos ·que deberán 
'IH'psPlItar' ('stas i llt'>titl1<'iOll e, 110 lHw(Llll reg-ir 
sino una vez aprobados por el Presidente ele 
la República, porqUe el Art. 3.0 del proyec
toque esti't en discusión se refiere a la obli
gación (le s0111.eter anualmente al Presiden
te de la República el presupuesto de entra
das y gastos de la institución, con la sa11-
eión de que si así no ] o hicieren, cesarán en 
sns cargoS los Presidentes, Vicepre:sidentes, 
Directores o Administradores responsables, 
I.lero nada dice respecto de que estas insti-
11lciones deban e:sperar' la aprobación del 
Presi(h'nte de lú República para poner en 
eje(:nción Sil presupuesto. y yo ~reo 'que se
ría útil cOllsignal'lo en la ley, pOl~que de 
otro modo estas instituciones pueden limi-
1ar's(' a f'll\'illl' sus pr('snpuf'stos ~' :si el PJ'e
"idcllte ele 1,1 ¡R,epública 110 los aprueba den
tl'O (le la fpeha en qne eleben entrar a regir, 
]1011el>losell ,,¡gOl' sin la aprobación supre
ma. C¡>eo, pues, que falta una disposición 
que establezca como obli¡ratoria ]a aproba
ción de los prcsupuestos por parte del Pre
sidente de la República. para que puedan 
em peza l' a aplicarse. 

Propondria, en consecuencia, agregar al 
final del inciso 2.0 del artículo 3.0 la fra
se: "los cuales no podrán ser puestos en 
ejecución sino una "ez aprobados por De
creto !Supremo", 

El señor Durán «president'e), - En dis
cusión esta indicación. 

El señor Prieto. - ,Creo 'que esta indica
ción importaría otor¡rar atribuciones extre
mas, extraordinarias, al Presiel en te de la 
República, porque bastaría cualquier atra
so para impedil> o paralizar el funciona
miento (le ilna Caja determinada ~r obligar 
:i eam biar todo un Directorio; eso sería ir 
más allá (le lo q11e se desea con esta ley, En 
este caso se ha quericio mantener la autono-
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rufa de estas instituciones y con la proposi
ción del Honorable señor I-lil'a Infante se 
conculcaría parte de esa 
eso, señor Presidente, yo 
de mantener la disposición 
('l] el artrculo 3.0. 

autonomía. Por 
sería partidario 
tal como figura 

El señor Lira Infante. - Contestando la 
observación hecha por el Honorable señOl' 
Prieto, debo decir que si se quisiera seguir 
la norma que él indica, deberla !Suprimirse 
el artículo 3.0. Dice este artículo: "Las ins
tituciones a 'que se refiere el inciso 1.0 del 
artículo 1.0, deberán someter anualmente a 
In aprobación del Presidente de la R,epúbli
ca sus presupuestos de entradas y gastéls y 
la planta de su pel~sonal ... etc.". Por lo 
tanto, la obligación de someter los presu, 
puestos a la aprobación del Presidente de 
la República, está consultada en el proyecto. 
Habría que suprimir tal obligación si se 
ouisiera ser consecuente con la doctrina 
sustentada por el Honora,hle señor Prieto 
de no exigi]' tanto a estas instituciones; "pe
ro, si se les vaa exigir el requisito de la 
(lprobación de los presupuestos por el Pre
~.ic1rntc de la R,epública, que ]0 sra en una 
forma CI1W d¿: resultados y no en una forma 
platónica y nominal. 

El sellor Alessandri.-Es incuestionable, 
sellar Sellador, que si no están aprobados 
PO]' rl Presidente de la República, no rigen 
los presupuesto. De modo que si la ley dice 
que se re'quiere la aprobación del Presiden
te ele la República, 110 pueden regir 10;'5 pre
supuestos mientras no sean aprobados por 

El señor Lira Infante. - ASl debería en
tenderse. pero no está establecido en la ley. 

El señor Alessandri. ~ ?\ o es necesario 
¡que lo diga. porque e{l Derecho Público só
Jo Duede hacerse Jo que la ley ordena. 

El señor Hiriart, ---;Pido la palabra, se
fior Presidente. 

El seool' Durán (Presidente). - Tiene la 
paln bl'a Su ISeñoría. 

El seoor Hiriart. - En las observaciones 
que he eseuchado a propósito del artículo 
tercero, YE~o que 110 se tiene en cuenta 'qU0 

lamhipn puede oCUlTir que el' Ejecutivo no 
I1pl'l1f'be a tiempo los presupuestOls. 

Hay instituciones, como la Corporación 
(1e Fomento ,Ir la Producción, por ejemplo, 

que tendrían en enero, febrero o marzo del 
aoo que se inicia, oblig"aciones perentoria;; 
qne cumplir, oblig-aciones que arranca11 de 
contratos en que han paetado entrega par
ejal de ('ampras o de aportes y si el Presi
dente de la República atrasa o posterga la 
aprobación (le ISUS prrsupnestos, se V'l a en
contrar la il1Jstitución COn que nO podrá eUlTI
pli¡'con los compromisos qne para ella. in
dndablrmente, como para todo partant!', 
(leben consideral'se sngrados desde el punto 
dr vista legal. 

Por rso. me inclinaría a )¡al'er una indi
cación para que se dijera, que si el Presi
dente de la República no aprobase esto., 
presupuestos presentados a tiempo, confor
me a este artículo tercero, regirán ellos ::lO 
i) 43 días después de presentados. 

El señor Lira Infante. - Por mi parte, 
[lcepto la indicación del Honorable colega 
y la con:sidero como el complemento oblig-a
do de lo que se establece anterior111('11te. 
l]no 11 otro: o no rigrn los presupuestos si 
110 son aprobados J10r el P"residente (1r la 
Eepú,hlica (~e11tro del mes ,en que son pre
sentados, o bien se ponen en ejec\lelón si 
antes (le e;;a fecha l10 los ha aprobado, lo 
qne quiere c1r(-ir qne túcitamente les ha prrs
tn(lo sn aprobación. 

El señor Durán (Prrsidente). - i, Retira. 
Sll indicación. ISn SeñOl'ía ~ 

El seoor Lira Infante. - Hag-o mía la in
dicación del Honorable señor Hiriart. 

El sellor Durán (Presidente). - Ofrezer¡ 
la palabra sobre el artí'clllo tercero. 

Ofrezco la palabra. 
Ohezco la palabra. 
Cenado el debate. 
'Se va a votar el artículo tercero. 
Si no se pide votación, se dará por alwo

hado en la parte no objetada, 
Aprobado, 
Corresponde votar la indieación clrl Ho

norable señor Rivera :: a continuación la 
inrlicación drl Honorable señor HiriarL 

Si 110 ,<;e pide votaci,ín para estao:; ilHlica
eiones, se darían por aprobadas. 

El señor Maza. - ;,Cuiíl es el plazo (1\lC 

SA da al Presidente (le la Repúhlica p~ra 
!:probar los presupuestos? 

El señor Durán (Presiilrnte). - I{:nare:l
ta y cinco (lías. 



SEISIOK R.a EX1'RAORiD. EN l\IAR¡T'EiS 5 DE 1\IAYO ng UJ..fJ:2 U97 

El señor Guzmán. - ¿'Cuál es la indica

(:iÓ11 (lcl Honorable señor Rivera? 

El :señor ,Secretario. - La indicación del 

Honorable señor Rivera es para que se di

'ga: ; 'Directores-jefes de iServicios' '. 

El señor Schnake CMinistro de Fomento j. 

---He entendido 'que el propósito ele1 Hono

ra ble señor Hiriart, al formular su indica·· 

ción. es que si cuarenta y cinco días después 

de la fecha en que rleben empezar a rcg-ir los 

pre"upnestos, éstos no han sido aprobados 

por el Pre~i(1('nte de la República, rijan y 

H eOllsic1eren Aprobados en forma tácita. 

El señor Hiriart. - Exae'tamente, señor 

.:\1 il1ist1'o, ('se es el ]11'0110Sito (le mi illllicación 

~. e11\"in1'(' () la Mesa la redacción correspon

di enlt'. 
El ,;;elíor Durán (Presidente). - Si le 1)a

n'('(' al Honorahle ISrllae10. daré nor aproba

,lo pI "dí'lmlo 8.0 C011 las indicaciones de 10:; 

EOIl01'"blps seiíorps Ri\'era e Hiriart. 

~\lll'ohf\do . 
El "plíor Ortega. - En el artículo tercero, 

selíol' Presidente. desearía hacer una obser· 

va ('i011 de orden formal. En el inciso tercero 

SP ell1]llpa un magníifico harbarismo- y es así 

('OlllO c1jcp: "El Presidente de la RepÍlblica lo 

declararA as! en decreto fundado que dejare! 

R sah'o la validez de los actos ejecutados en 

el entretanto". 
Este último término, "entretanto", no 

aparece, que ~'o sepa, en texto alg-llno üe per

:sona ('on conocimientos de castrllano. 

El ~f'ilor Rodríguez de la Sotta. - Es per

:ectalllPnte correcto, Honorable ISenador, ~' 

pue[1e eonsultal'lo en la última edirión del 

Di('(~i()nario ele 111 Arac1emia Española. 

El spilor Walker. - ,Xada menos que en el 

Diccionario de la Real Acac1emia, señor Se

nador'. 
El señe)]> Ortega. - Podría abrirse el pe

rfo(lo correspondiente ... 

El Reñor Walker. - Yo propondría, más 

bien. qne se abriera el Diccionario, señor 

PrC'sidente. 
El señor Martínez Montt. - "Entretanto", 

podrh111oscontinuar la discusión del pro

Yecto. 
. El señor Ortega. - En todo caso. dejo in

sinuado a la Mesa el cambio de redacción. 

El señor Durán (Presidente). - Se va a 

dar lectura al artículo 4.(). 

El señor Secretario. - Artículo 4.0. Las 

i1lstitllriones fiscales y semifiscales, y en 

general, todos 1018 org.anismos creados por 

el "Estado o dependientes de él, quedarán 

sometidos a la fiscalización de la Contralo

ría General de la República, salvo aquellas 

flue actualmente lo estén a la de la Supe

rintendencia de Bancos. 

El Presidente de la República, previo in

forme de estos org-anismos, dictará las nor

mas administrativas g-enerales para la bne

na marcha de las referida,; institu'CÍones. 

El ,;eñor Seoretario. - En este artIculo, 

hay las Isigniente,; indicaciones . 

Del Honorable señor "YIaza, para agreg-a.r 

nI inciso primero 1n siguiente frase: "y sin 

perjuicio de las atribllcionesque la ley otor

ga al Departamento de Previsión Social del 

J\'Iinisterio de ISalubridad". 

,Del spñor [Presidente y del Honorable sr

ñor airón: "AgTeg-ar a continuación de h 

frase que dice": "salvo aquellas que ac-

1nalm ente lo estén a la de la Superinten

c1enria de Bancos", la frase: "y del Depar-

1¡-¡mento de Previsión ISO'cial del Ministerio 

ele Salubridad, !Previsión y Asistencia So

tial". 
Del Honorable l'leñorCruz-Goke: Propone 

S11bstitl1ir la -primera frase del inciso 1.0 

por la si¡miente: 
"T~as instituciones fiscales y aquellas :t 

las 'que se refiere el artículo 2:5 quedarán 

S 0111 etida s. etc.". 
De lo,; Honorables señores Martínez, don 

Carlos, ~. 'rorre,,: Proponen que se agregue 

al inciso 1.0 la siQ"uiente frase: "o del De

partamento dI' Previsión ,Social del Minis

tprio de Salubridad. Previsión y Asistencia 

Soci¡-¡l ". 

Del señor Ministro de Salubridad: Agre

gar al :artículo 4.0 aprobado por la Comi

sión, c1espné¡s de la frase: "salvo aquellas 

'<1ur actualmente lo estén a la de Superin

tendeneia de Bancos" la siguiente: "y del 

Dey¡artamento de Previsión Social del 'Mi

nisterio de ISalubridad,Previsión y Asisten

cia Social". 
El señor Durán (Presidente). - Tiene la 

pala bra el señor Ministro de Salubridad. 

iEl señor Maza.- Y yo a continuación, 

señor Presidente. 
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El seÍÍor :Escudero (.i\lilli'ih'o de Salubl'.Í
dad). - 'SeÍÍor 'Presidente, Honorable ~e
llltdo; 

J~abores urgentes e ünpo¡,;tel'gables me illl
,pidierol1 concurrir a 'las COlllisiones e11 Illle 
se 1rató el pl'oyecto del Ejecutinl sobre Fa
elllta des Eeonómicas Extraonlillarias, ,[ L1ü 
cOlltielle d iS[losicioues que :;e refiel'ell el or
gaI1isnJo,,; depe11diente::, del 2.Iillisterio a mi 
cargo 

El ,<] díClllo -t. o del Ill'oyecto elaborado 
1101' Ja COlllisióll dq HOllOl'able 'Senado, so
llll'tl' ,1 la fi,-;("i!lizal·júlI dI' la ('ulllraioría 
(¡ellenil de la Hejll'Ib'li;:a a l()da,~ la;; illStitu
eioll('s fisnt!es r ,plIIil'is;:<I)e-;, sal"il il'!lle)las 
t[ll(' depelldel] al'111alllll'1I1(' de iH ,':)lllle¡-in
t(']](lelll'ia de H,III<'U,~, l.a 1'C'(hw"iúll dI' c,~te 
artícnlo rnU'('g'a a .1" Co::u;IIOl'í,1 (;:'11(,1',11 (le 
la HepÍlbli('u li! fi,-, .. ;:I iz;!(·i(¡;; de I;¡-; ilhl i1 1[

cic)]]e" de Jn('yi,~ióll slwia l. lo qllt' illl]loi'la 
un ('ollsidel'able ]JlC')]o"eaJ¡o d" la, 1',11'1111,1-
.j(·s y atribnc'iollC',s (lel f)('P,il'jillll('1110 de 
l'l'eyi~i(¡~l:So{'ial, Ol';,;¡íli\!ll() !:'''ill''(l ,/11(' ,ll'-
1 lIa llllrll1p ('lUllple 'didws f¡¡lJ(:i(Ji)('~ 

El ~\filli~tl'o que ,lwbl<1 ('OJlIP,II'1(' ,'1 (,I'it,',
j'i" ildllJi;lÍ"lnJ1in) que ti'.'lIde ,1 I,t 1'('II!rali
Zil .. iflll dI' los ~;('¡'Vil'i()" "iempl'l' qlll' 1'l'1I11¡11l 
l'if¡',I¡O,('J'('S (~()mlllleS 'lij(' ha~[;l!l '!lo~iÍ)l(' ('';;1 
1'(-)): l'(lliz<l(~i{)ll. 

El ('nll t 1'01 1I]O¡]0]']1(j '1ne exi:,H'll los (ll'~il
¡¡iSllIOS d .. PI'I'yi~ilÍlI s(j~iDl y la fi·,calizilciúlI 
<¡lli' 1'(',/ilicl'p!J los ()l'g'allislllli, fi~('a)es, son 
(]" !lli!:,' di\'('I'\,1 Índole, La.., illstitlll'iollC's 
[1S(·id(".., n: i!2'ell lill ('Ollt,'ol (1(' ('111'111 a" o 1'011-
+iJ!¡;e. I.')S ()I'!.!;¡I!isllllJ~ d(' ]l]'('yi"ión ]'(,(fllie
¡'ell IllJ ('O/l!I'ol Il¡(¡jlipl,' qllr ahol'da no ,,{¡Jo 
('~I¡I fi~(·alizcl .. i(¡11. "ilIO qul' il;]('llIrIS rl aspec:
lO íl]l~di(·". l'illi\llI·i('!'(), I'SI'1I1í;;íil· ' l. ¡¡('jllarial, 
de '11(l!2'jiifi('(I' i!I\'I'l'sioni¡,ta y hillll!)l·t],i(,o. 
El ('Olltí',,] P-;tH]¡)P <', <,stilli(·(). ('11 ('¡IJIlhio el 
lJue exige 1;1 pn'yisiiíll s(wi,t1, 'lIle Or}(~I'¡1 ('0]] 
llwtel'ial 'humallo, e.., po!' ('S('II('!,I lII,í\·il. ,li
!'iÍlIJil·o. flexible, 

La J'('c1a('ciiín c101 allHlitlo ;¡j"lí('lllo ..J.,O ,11' 
]¡¡ HOllorable Comisión ~"del Sena(lo imj)or
ti! lJlla 11rJ'()ga(~ióJJ t,áeita (le las (lisposi"in
íJl'S org'(¡nic:as del Departalllento ,le 1'l'eyi
~i(¡¡1 y, 1'11 ('ollsecllelleia, la slI¡lJ"e"i(¡1l ¡J., 1111 
nr~.>'illlisllJo qnea t'ray{>s (le qnil1(,0 a¡jos (le 
,'xis!rlleia ¡ha ido eapacit?1l110 prl:sona1. foJ'
lll:JIl(lo hi]¡)iot!'C"¡j t{>l'niea. prrnaJ'alHlo esta
ilístil'i1s y ('1'0antlo en g'e!ll'ral todo el ma
t('ríal 'qnl' 1'('flnieJ'e 11lla ciencia. como la 

pl'enSKJll, en 'll'lello 'período de eYl¡)!le i(¡1l 
y desarrollo. 

='\0 estima el }Iillistro que habla. 'liue <:U11-
Hllga la .-;upresión del Departamento de 
Pre\'isióll Social, organismo que l:llmple. el)
mu ya he die'ho, un rol eS1peeífico dentro de 
la técnica de la Ilrevisión. Por otra parte, 
e) I~itad() ,([I'líeulo -t.o 110 suprime sus fnll
l:iul!('S, ,sillO ([ue las l'aLlica l'll otro orgalli,,
lllO q!l(', il pesar ;le toc1a su COlll]ll'tl'llcia, 
telldn'1 IJ uü ¡Ilieim' llll período de apre11l1iza
jI' eJl esta (~Iase <1e labol'(''-;. 

La HOl!orable ('oll!isiúlI, a'l Jill del ilJ'tíl'l1-
Jo -1-. o. ('XC)llYl' dI' la fiscalización ele la 
COlltralol'Ía a los ot>ganislllos sometidos a 
la :::llpcrillt(,l'clrlil·iil de BalJl'(l'; y, al 11<1('p1'
lo, tUYO en yista, sin .lllgar a dndas, ];1 (li
YI'¡',iclacl (lel COll! rol ,!1It' exig('!l Jas ill:;1 i
t1ll,iOlleS ele I'r~c1it(), C1110 110 pllrll P II sel' ('(JII
t l'o)ac1as J)Ol' una Tnstitll('i()]] qne til'IJ(' ,,(¡Jo 
e) ('<tl'ií ('ter ele trihnnal ele, enClltas: 

Los ¡lUmbres de derecho tienC'1l 1111 ,i En
ri~lll() c[ue dic:e; "donde hay iJa lllisma I'a
ZÚII dehe pxi"til' la inisma dispo:iieióll". 

1,:1 11lismil razón 'CIlle 1l10yió a los HCI1iO
i'illdl's '~(,lIadol'es a,hCice]' la salyec1ad C'II lo 
'1111' .1'('S)l('('ja il la 'Si1'pel'illtendelll'ia dl' E,in
('(J;; exi:;!I" ." (~()]I Jll<lyOr' fllnclamento. Pll lo 
'1111' SI' I'I'/"iej"(' al Dr,pilrtHltleuto dl' P]'(·\'i
siúll ~I),·iHl dl"l :\finistp¡'io il mi eargo. ]1np~
to l/nI' ('ste ()¡'g'illJisll1o t¡('!lr 1111 ('ontrol mús 
('()lII'pl('jo ~~ Sil fisl·¡¡'lizilei(Jil abarca. inc-lnso, 
la salud dI' (,I'/'C·rt di' 'I;! lIIiL/(1 dI' la 'llllbla
<:i6n cllilell:l l'obij:1l1a h,ljo algllllas (le la., 
Jllstitll('io11l'S (le PI'('\'isiúll ,~()(·ial qne 01 Dr
parlal11('llto controla, 

POl" fina 'llill'te. ('1 al'tÍl'lilo (·ijaelo ]l(lIlría 
jIl1et>pr('tal',~l' 1'11 el s('lltil1o (1" qlJe 111 fi~(',i
lizaci()]l 'Jl1l' ~e ellirega a )a C'ol!ír;¡]o]'Í,i (ir-
1l0ral dl' la República ",(¡lo n1>,II'(',1 las r'llll
('iolles ('ontabJes. q111' ndllill1l10111p (leS('lllllr
iín esp org'anismo sobre 1i1S institlleiolw-; fi~
(·¡¡]es. ~~ r¡nl' el control técnico Sl'g'llil'Í¡¡ dr-
1)('lliliPIl(lo (1el Dl'partalllellto (le PI'I'\'jsi(iIl 
S()I'iaJ. 

~lJpnesjo ('sil' alcance, ~l' pl'OrlUC0 nilil 1'11p
ílll'il '¡jela 1111i(lilrl de fisc3'lizaciún 'flnp· "('-
1/1Iil'l'(, tOllo org'anismo para MI' c:01ltI'01<1<10 
"f'i(·iellt(,IlWnte .. v 1111e(ll' 'presl'lltarsl' l111a '2Til
\"(' (ll1alidad (le funciones y conflictos (Ir 
" Impde!l(·ia., qlle rn lo fntnro si~:nJifici1l'ían 
lT;¡~t()rnos y romplieaeiones H(lminisrr,lti
yas qlll' es (le toan {,ol1\"l'nil'l1eia pyih p

, 
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La función de control de la preyisióll so-

(jal, para ser ejercid'1 técnicamente, exige 
llO sólo una. fiscalización de los ing¡-esos' y 
,'gTe~os, silloque seiíalar Ulla política in
vel'siollista, resolver los problemas actua
]'iales, calcular los pasivos llIutemútieos, 
nsegurar la rentabilidad de las l'cseryas, 
enunciar los baremos biométricos, c~tlld iar 
la mortalidad y lllorbilidad, divlll!.[ar los 
jlrilll'ipios tl~('llicos socia'le;--; y ol'icntal', en 
;renenlL ell fónnil cielltífi('a, 'la legislaeión, 
d r" de el!C;'llZ;ll' ¡¡]'Jll,6Ili(~;llllellte los fenó
:llCllCL; sociales (jlle dicen relación COl! los 
:'ic:-;gos del tn¡]¡¡¡jo, denJ l'O de los prill(;iTJios 

t(('j);('u:; qll(' illl'OI'IlHlJ] la pl'eyi~ióJl social. 
A<1emiís, <lebo hacl'r presente al Honora

hle ;:;CJ\;1 doq lIe el De [la l'tamen to de Previ
:-;i,íJl ~()('i¡ll. d(' ¡¡('llel'do COl] su ley orgánica, 
110 illlpol'ta eal'!.[O al .Eral'io Xacional, ya 
Illlf' t'.~1(¡. fjn<ln('i,l(lo tlil'ecTamente por los 

Ill':!·illli'.lIIOS ([He (,()]]trola, 
Esl¡¡,; razones, expneqas slH:intamente, 

me mn::,Yen a IOI'1ll1l1al' al Honorable Sena
do la siguiente indicación (jne, esto,\'segn
]'o,liabrú. ele contar' cOn la apI'olJal'.iólI d(~ 

eq:1 alta Corporación: 
"_\;n'['gase al artículo 4,0 illCiso 1.0, (11'1 

jW(l:-ecto apl'O b,\ do ']101' la f'om isi !JI} EsV('(~i;¡ 1 
llcll{ollorabl(' Senado, a ('0111 illl¡a(,iúll ,JI' In 
frase que (li(~e: "saho aqne:1las 'qll(! ,¡etllnl
:l1E'llte In est(>n ell' la Sll]l('l'illt('lIdpp(~i:¡ dr 
Rallí'os", la si.:!·1IIe Il 1e: "r d('1 iDepal'l,¡]JlC'llto 
de Pl'eyi-i,'Íll ~O('i¡ll c1l'1 "Jlillist('l'io (le S,¡]a
bJ'i<1acl, I'I'eyi,i('ll ," .\si:-;tr¡1('ia ',S'oC'ial", 

El seDO]' Durán (Pl'('.si(l(,llt('), --- En dis
ensión la indi('¡!ei(ll1 <lel ,.;eiio]' "Jfinis1ro <le 
.8:1 In bri<1a<1, 

El s('ilo]' Cruz Coke,- X o ipsi~to mayor
ment<' pn mi !lldil'a<'iúll. porque ella tenía 

'por objeto' ('(llImera]' taxatiyalllente 10<; 
orga11islllos <¡I]I' Yilll <l c1l'penl1el' de la \011-

lTnlf)]'ía Cel1('l';¡] ele la Reúública, pal'a no 
d 11' lllg'al' a prjllíyrwosqne podrían pre,ell
tarse> por la forma vaga en fIne yellLl 1'e<1,1('

télflo ('.~e arlícnl0. y dejar COH su autOJloJllía 
plena al Depal'tamento ele ¡Preyisión 'So
ei ¡¡ 1. 

El seílol' Maza.- Resprl'to ;¡ la palabl'a 
"entretallto", he pedido el dicciol1ill'io (le la 

R2al ... \eademia. en eu:va pú~illa f)/n, SPg-llll
da colnJlma. dice: "Elltreta]](lo: ¡uhel'])i,) 
r, 1. c, s .. ]lrceedido del a¡'tíenlo "el", 

El seüor Ortega, - Si Su Reiíoría eompa-

ra esa edición con la anterior, comprobará 
!JllP di(,Jm palabra 110 tellía aOntes sino ('<1-

rú('tel' de adverbio_ 

El seilo)' Walke,r. ,.....,TJa Comisión estaba 
al día, . , 

El seÜOI' Ort,ega. - Ce,Jebro (jlle la ('ollli

,..,i(llllra~-a sido tan esmerada en el nso ·13 
SlIs p¡¡lahril', a 11esar de que en este ('a~() ha 

elllpleado lllli! aC:l'pción que J10 se usa (,(,
rrienteYllE'nte, 

El señor Maza,- Yo qllería, :-;illlprPlIl(·¡¡j(·., 
acillar de ilgf'nte oficioso en ('sta matf>ri¡j; 

pero ahonl Yoy a referi!'llle ,11 <ll'tí('ulo .v 
de las indil'i!(,ioJles qlle he fOJ'llllllado, 

Se ,han presentado. l'espec'to al Departa
mento de ]-'I'eyisióJl ,Sol'ial, (li;--;tillt¡¡s illdir:;¡
ciones: elel scilo!'..'I! iJlisil'O de ~alnbl'iclad_ 

(le los do('Jol'('S Dlll'iíll, Uirú¡1 ~' Torl'es :: del 
HOllorable l-ieilOl' .:\fartíllez, don Cm'lo,.., ~\, 

E.~tils illdi(:al'illllP . ., se limitan ¡j agTegar nlJá 
f]'a~e IIJl ida a Lr adl1al disposicilÍll <1l1t' 1','
r'olllié'lld'l la I('ollli,~ióll por la C01¡j11l1I'!"L 
"y", Si ';(' ;1 pJ'obaren estas indiea('i"llt" 
<jll('l'l'í;l dl'('i]' qlle to<1os esos o1'gml!SlllU:-; [1,· 
])l'('\'iosióI1I;UE'r!aI'Íall exelnídos elt' la tnil'i:,:, 
de 1<1 ('ol11ndol'ía General ele h Repúbli,,:l. 

POI' e~(), ll~~ ellviado a la .!\Tesa 1l1l'l illlli"d
('¡(JII J'edadada en formR distillta, ']ll'¡'ljllr
di(,(': .. " ,~- ,in perjllitio al' las :11I'ibll t:i"ll"'; 
qi!" la le~- O~Ol"~a al Depadillllellto (l(' l'l'l'
Yi . .;ióll Soe~ial tlel "Jfilli,terio (le .~¡lluhri(l'j(r-, 

Si se ilCepl¡1 la il1l1ieaC'ióll (I1U' Ii,' ¡'()l'¡:m
lado, la parte "(,(¡lltabJp", {'OHlO di(~e el "r-, 
Il(j]' "JIilli.Stl'(1 de Salllbridat1", 

El seilo!' Orteg'a, - 'rieJl(' ('1 di(·('iollilri" " 
la .JIlaJJO~I¡ ;-';piloría", 

El ,('iJo]' l'Ylaza. -- 1'e]'o no lC:l:!() 1 i(,ll!l"~' 
para (,Ol1,~I!ltaJ'l(), . , 

Si se aprueba la indicación 1ll1a, ~~P]t<,. 

qnení'l t!('('il' que to,da aqnella pa]'tE' 1'ela
tiYa a ('OllJ abili<1il(] tendría la ('oll\'t'ni,~ntt' 

illle!'Vell('iúlI de la COlltralol'ía y (111e sÍ(')j<
)']'1' el DepartameJlto de Preyisióll eli"frutier 
ría <le tot!a.s In;.; atribuciones 'que act11alll!~a
tI' til'll(, Jl0l' la le~'. L:ls.que no serÍall C'f'f(','

Jj;)da~ ¡>ll lo lIlúr-; mínimo, Por eso. (~rE'() qlJ~ 

('(¡ll\'ielle aJll'obar mi indica,ción ~' JlO l,,~ 

utnh. que SIJlI exaetamente ig-nal?s pllhe .-í, 
El "e¡,¡(ir Morales Beltrami (Millistl'il di'; 

IlIlpriCll'), - Prro la indicaeión del UUíí"'

rabIe sellor '..'lIaza es contradictorj¡¡, IJl I !'lI,1l 
la ¡ ey qne otorga fa eultades al D('p;1 rl a 
Jl]ento de Preyisión en esta materia, le (¡¡(,.tO-
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ga también ifacultadesen la parte de conta
bilidad. Entonces, se e~tablecería dualidad 

-de organiz,ación en este último aspecto: por 
Un lado, intervendría la Gontraloría y, por 
otro, el Departamento de Previsión. 

El 8euor Maza.-L,a indicación no sería 
contradictoria, sino que estahlecería dos 
.atribuciones sobre el mismo objeto. Es decir, 
tanto el Departamento como la ,Contraloría 
fisl,alizarÍall la parte ele contabilidad que 
e¡.;tarÍa así lllejOl' llevada. 

El señor Prieto.- En reaEdad, casi todas 
las instituciones semifiscales tienen también 
departamentos ele control, y aun los fisca
les los tienen; pero esto no obsta 'para que 
puedarevisal; la contabilidad la Contralo
ría General <le la R,ppública, que tiene Ins
pedores especializacks en todas estas ope
ra('iolles. ¡De modo que 110 me parece in
'collveniente la indicación del Honorable se
ñor }Iaza. pues deja subsistentes 'las atri
buciones del Departamento de Previsión y 
sólo da ingerencia a la Contraloría en eierto 
aspecto. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
'eo la palabra. 

Ea señor Girón. - Pido la palahra, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Girón. 

El señor G'(rón. - Hasta aquí, la función 
del Departamento de Previsión no ha me
recido reparos durante quince años, y lo 
que deseamos es que siga en la misma for
ma, porque si ha cumplido con patriotismo 
y honradez su misión. no vemos el ohjeto 
de modificarle sus atribuciones restringién
-doselas. 

El señor Rodríguez de la SottJa. - En el 
seno de las COll1isione~ 1lnidas, ¡.;e planteó 
este asunto, y la idea que dominó y se 
-aprobó, fué la de que estas instituciones 
quedaran sometidas a una doble fiscaliza
.ción: de h ICkmhaloría y del Departa
mento de Previsión 'Social del Ministerio 
de Salubridad. De manera ,que la aclara
ción 'que hace la indicación del Honorable 
señor Maza, es oportuna. 

Estoy de acuerdo c'on lo que la 'Comisión 
-aprOlbó; de manúa 'qUie, por mi parte, dar" con todo gusto mi voto a la indicación 
,epI Honorable señor Maza. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

El señor Escudero (Miaistro de Salubri
dad). - El Departamento c1ePrevisión 
tiene fiscalización tanto en 1'0 co:ltable co
mo en lo técnico. 

El señor Cruzat. - Ahora quedan dos 
fiscalizadores. 

El} señor Dom:íngulez. - Esa es una Sl

tuaeión 'qne reV'ela de¡.;('onfianza. 
E,l señor Martínez Montt. - Así como hay 

juntas ,ele médicos, hay ju:1tas de contralo
res. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senarlo le pareee, se apro

bará el artículo 4.0 en la parte no modifica
da y después se votará la indieación del Ho
norable señor ¡Maza, en el entendido ele 
que la aprobación o recha'zo de esta última 
importará la aprobación o rechazo de las 
demás bdicaciones. 

Aprobado el artículo en la parte no ob
jetada. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Ma,za. 

}JI señor Secretario. - Propone el Hono
rable señor Maza agregar al inciso prime
ro del artículo 4. o, la siguiente frase: "~

sin perjuieio de las atribuciones que la ley 
otorga al Departamento _ de Previsión So
cial del Mi=lÍsterio de Salubridad". 

-Ef1eldtUJada la vota,(Lón, se obtuvieron 
21 votos por la afirmativa, 16 por la nega
tiva, una abstención y un pareo. 

El señor Durán (Presidente). - Apro
bada la indicación. 

Despachado el artículo. 
E,~ señor SecI"Eltario. - El Honorable se

ñor Cruz-Coke propone redactar la prime
ra frase, diciendo: "Las institucio:les fis
cales y aquellas a las que se refiere el ar
tículo 25 quedarán sometidas, etc.". 

E~ señor Cruz-Coke. - Ya no tiene ob
jeto esta indieación, con la ¡que se trataba de 
dejar al Departamento de Previsión eon 
todas las a tr~buciones que actualmente tie" 
ne, y necesita y Con Ia<; cuales se ha 
desempeñado con gran e'ficacia. Con la in
dicación del Honorable señor Maza, como 
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dijo el señor Ministro, ,queda el Departa
mento de Previsión perfectamente autóno
mo y con todas sus atribuciones y capacidad 
de fiscalizacióa, las que no pueden ser 
reemplazadas por la Contraloría, 

El señor Durán (Presidente). - Ha lle
gado a la Mesa una indicación suscrita por 
varios señores 'senadores, para prorrogar 
el tiempo de la presente sesión hasta las 
20 horas; para suprimir la sesión matinal de 
mañana, miércoles ,6, así Como la ordinaria 
del mismo día, y celebrar una especial de 
16,30 a 19 horas de mañana. 

Si ~10 hay inconveniente, daré por Ilpro
bada esta indicación. 

Aprobada. 
E:l señor Rodflguez de la Sotta. - Yo 

entendí que la sesión especial iba a ser de 
15 a 16 horas. 

Si me hubiera dado cuenta de que era 
en esta otra forma, me ',habóa opuesto, 
porque no ,me parece reglamentario el 
procedimiento. 

E:l señor Durán (Presidente). - Se pro
rroga esta sesión hasta las 20 'horas; se su
prime la sesión matinal de ma!Íiaaa y se 
sUlbstituye la ordinaria de la tarde por una 
especial de 15.30 a 19 horas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - N o 
es rerglamentario. 

El señor Durán (Presidente). - Ha ha
bido acuerdo unánime, señor Senador. 

En discusión el alrtículo 5. o . 
El señor Secretario. - "Articulo 5. o 

Apruébase la creación del Ministerio de Co
merciu y Abastecliniento, hecha por decreto 
supremo número 5,149, de 6 de octubre de 
1941. ' 

Este Ministerio que, en lo sucesivo, se de
nominará "Ministerio de E:conol11Ía y Co
mercio", ejercerá las ¡funciones q.ue el decre
to ,co'a fuerza de ley número 1,329, de fecha 
22 de agosto de 1930, otorga a la Subsecreta
ría de Comercio y las de coúrdinar las ac
tividades de los organismos públicos que 
intervienea en la economía general del 
país, su comercio interno y externo y el 
abastecimiento" . 

El señor Dmán (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

E,l señor Orteg1a. - No me parece téc
nicamente conveniente la reda,cción con que 
se inicia este artículo. Dice: "Apruébase 

===-=' --

la creación del Ministerio de Comercio y 
Abastecimiento, l\echa por decreto supre
mo número 5,149, de 6 de octubre de 1941, 
etc. " . 

Bntre tanto - y no, "en el entretanto" 
-el Congreso no tiene facultades' 'que equi' 
valgan al coacepto expresado en este a~

tículo; tiene la facultad de crear organis
mos; sólo en virtud de Una ley, según el 
artículo 44 de la Constitución, se pueden 
hacer tales o cuales cosas ; pero no figu
ra entre e.s,as atribuciones del Congreso, 
nin,guaa que importe el papel subalterno 
de aprobªr actos del Ejecutivo, como son 
los decretos supremos. 

Por eso, estimo que debiera decirse: 
"Créase el Ministerio de Comercio y Abas
tecimiento ... ", y hago indicación en ese 
sentido. 

Además, creo que sería oportuno recor
dar una iniciativa del Gobierno, que cons
ta de un measaje que llegó al Con:greso el 
11 de diciembre del año pasado, por el cual 
se crea, el Ministerio de Economía N acio
naI. 

Dicho proyecto, 'que fué aprobado por 
la Comisión de Hacienda, según consta del 
acta que tuve óportunidad de revisar hoy, 
in cluía la disposición del artículo 2. o, en 
el cual se indican los orgapismos que de
peaderán de este Ministerio. 

Lógico es, entonces, 'que si se ,autoriza 
la creación de este Ministerio, se digw qué 
organismos van a integrarlo. Basado en 
esto, formulo indicación para que se re
produzca, como parte inte.grante del ar
biculo en debate, el artículo 2.0 de" dicho 
proyecto del Ejecutivo, que expresaba la 
voluntad del Gobierno y que co~tó con la 
aprobación unánime de nuestra Comisión 
(le Hacienda .. 

Dejo presentadas estas dos, indicaciones. 
El señor Durán (Presidente). - En dis

cusión la bdicación del Honorable señor 
Ortega. 

El señºr Estay. - ¿ 'Cuáles serían esos 
organismos? 
E~ señor Sec~eta'li;o. - De acuerdo con 

la indicación propuestal por el Honorable 
señor Ortega, el artículo quedaría como si
gue: "Créase el Ministerio de Comercio y 
Abastecimiento, etc.". 

76.-Extraord.,-Sen. 
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E~ señor Estay. - En ese caso sería de 
11 Economia y Comercio". 

El señor Ortega. - EIXactamente. 
El señor Secretario. -La indicación di-

ce: 
"De este Ministerio dependerán, además 

de los servicios del Ministerio de Comercio 
y Abastecimientos, los siguientes organis. 
mos: , 

'Corporación de Fomento de la ¡Produc
ción; Comisión de Cambios Internaciona-
1(\';,; ICaja de Crédito Agrario; Caja de Cré
dito Minero; Instituto de Crédito Indus
trial; Institutos de Fomento ,1\iinero e In
dustrial del Norte; Junta de Exportación 
Agrícola; Comisariato Gen€ral de ¡Subsis
tencias y Precios; Dirección General de Es
tadí'stica; Departamento de Industrias Fa
briles; Departamento de 1\1inas y Petróleo; 
Dirección General de Pesca y Caza; y De 
partamento de Obrais·Marítimas". 

Fa señor Maza. - Y o pediría segunda 
discusión para el artículo y la modifica
ción, a fin de que los señores Ministros vean 
si rrcomiendan o no la aceptación de lo que 
se propone. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el señor Ministro de Fomento y, a 
continuaci6n, el señor Ministro de Comer
cio y Aha:stecimientos. 

El señor Schnake (Ministro de Fomento). 
-La intención del Eij,ecutivo es, escueta
mente, ir ,a la creación del Ministerio de 
Comercio y Abastecimiento, sin referirse a 
los or~!'Clni~l1los qne abarcará, porque en 
otra parte de esta ley múltiple se pide la 
faculta(l para el Ejecutivo de traspasar ser
vicioiS de un Ministerio a otro. 

En realidad. no se trata sólo de coordi
nar los seryicios de 'que ,constará 'ese Mi
nisterio, sino los de varios' otros, para lo 
cnal se solicita, en artículo distinto, la au
torización del caso. 

El señor Alvarez (MiniJstro de Comercio 
y Ahastecimiento). - El estudio que está 
haciendo el Gobierno sobre plan de conjun
to que necesita para cumplir sus propósitos 
de coordinar la economIa nacional, no está 
todayía terminado. De modo 'que el Gobier
no preferiría que esta disposición quedara 
tal como está, a fin de tener la libertad de 
agrupar los organismols' según resultad'Os de 

dicJho estudio que, como digo, no €stá aún 
terminado. 

,El señor Durán (Presidente). - ¿Formu
la indicación !Su :Señoría ,en €se sentido 1 

El señor Alvarez (Ministro de Comercio 
y Abastecimiento). - ¡Sí, señor Presiden
te. , ' 

El señor Maza. - En vista de que el se-
ñor Ministro de Comercio y Abastecimien
t'O ~según se llama ahora- y de Econo
mIa,como se llamará en lo futuro, está de 
acuerdo en que se debe rechazar la indica· 
ción del Honorable señor Ortega, retiro la 
C'Jue yo había formulado, y paso a ocuparme 
de una indic,ación que he presentado, rela· 
tiva a este artículo. 

Esta indica'ción tiene dos partes: la pri
mera consiiSte en agregar después de la pa· 
labra "fija", la frase "de acuerdo con el 
inciso final del articulo' 1.0". 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Parece que es indicación al ar
ticul06.o. 

El señor Maza. - ¡Pido disculpa al Hono
ra ble !Senado: mi indicación no incide con 
el artículo que €stá en debate. 

El señor Secretario.- E,l HonOllable señor 
Rivera ha. enviado en este momento a la 
Mesa una indicación para agregar después 
de las palabraS·" organismos públicos ", las 
siguientes :"a que una ley expresa dé in
tervención", y suprimir las palabras "que 
in tervienen". 

El señor Guzm.á.n. - ¿Cómo quedaría el 
inciso,señor Presidente? 

E1 señor Secretario. - 'Este inciso, con la 
modificación del Honorable señor íRivera, 
quedaría en la forma siguiente: "Este 'Mi
l1is,terio que, ,en lo sucesivo, se denominará 
"Ministerio de Economía y .comercio ", ejer
cerá 'las funciones ,que el decreto con fuer
za de ley número 132,9, de feeha 212 de agos
to de 19'30, otorga a la SubsecretarIa de Co
mercio y las de <Cardinar las a'ctividades de 
los organismos públicos a que una ley ex
presa dé intervención en la economía gene .. 
ral del país, su comercio interno y externo y 
el abastecimiento' '. 

El señor Estay. - Entiendo que la pri
mera p.arte del artícnlo no queda en esa 
forma de acuerdo con la indicación del Ho
norable señOr Ortega. 
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El señor Secretario. ~ La indicación del 
Honorable señor Ortega, es para que se di
ga: "Créase el Ministerio de Comercio y 
Economía" . 

El señor Guzmán. - Creo que la indica
ción del Honorable señor Rivera destruye 
completamente la idea 'que se ha tenido pa· 
ra redactaren esta forma el artí'culo, por
que la finalidad de esta redacción fué la de 
otorgar al Gobierno los medios necesarios 
para que hiciera esta reorganizaClon sin 
necesidad de leyes especiales: lo que se de
seaba era poner en manos del Gobierno to
dos los elementos necesarios para organizar 
la economía, las diversas instituciones semi-

" fis'cales y los distintos departamentos de or
den público. 

En consecuencia, yo creo, si los Honora
bles Senadores mantienen el propósito de 
ütorg,ar al Gobierno facultades para reor
ganizar la Administración Pública, que la 
indicación del Honorable señor Rivera debe 
ser rechazada. 

El señor Schnake (Ministro 'de Fomento). 
-Me parece muy acertado lo que ha dicho 
el Honorable señor Guzmán, pOl'que, en ver
dad, la aprobación de ,esa indicación no só. 
lo significaría no dar facultades al Ejecuti
vo, sino, incluso, anular los efectos de al. 
gunas leyes actuales. Porque lo que dice el 
" artículado" del proyecto es, sencillamen. 
te, que el Ministerio de Economía coordina
rá las ,actividades de los organismos públi
cos que intervienen en la economí'a general 
del país; y, en verdad, hay organismos pú
blicos que intervienen en ella. 

En cambio, la indicación del Honorable 
señor Rivera da a entender que toda esta 
intervención que algunos org,anismos ya tie
nen en la economía del país, se va a deter
minar por una ley futura. Esto no sólo se
ría no dar facultade,S' al Ejecutivp, sino pa
ralizar la actividad de algunos organismos 
públicos, 

En la práctica, lo que el Go.bierno desen. 
fundamentalmente ,con esta ley o "articu
lado" de emergencia es coordinarlas acti
vidades de organismos 'que han sido creados 
por leyes especiales y que tienen en la 
práctica una a'cción dispar, a pesar de que 
las leyes les encomiendan funciones simila
res. Entonces se hace necesario, porque la 

opinión pública lo l'e,clama y pOl'que todos 
los Gobiernos lo echan de menos, coordinar 
estos organismos'. 

Esta coordinación no impHca, 'como al
gunos podrían imaginar, ·que todos los or
ganismos que intervienen en la economía 
general del país dependan del Ministerio de 
Economía. La idea central del Gobierno es 
que ·este Ministerio esté integrado por aque
Llos organismols ¡que directamente le son in
dispensables para caminar; pero ·que tam .. 
biénexista un Ministerio a través del cual 
el Presidente de la República tenga la fa
cultad de coordinar, incluso, reparticiones 
que dependan de distintos Ministerios, pa

.ra orientarlos :ha'cia una a'cción común, efi· 
caz. 

Por eso, señor IPresidente, nosotros esti
mamos 'que la indicación del Honor,able se
ñorRivera destruiría, en realidad, todo el 
concepto fundamental que se tiene, de par .. 
te del 1G0bierno, al solicitar estas faculta
des, y que se ha articulado en este proyecto 
de ley en fór~a que s,atisfa:ce el problema 
que primero se suscitó, 'o sea, la inconstitu
cionalidad de las bcultades amplias 'que el 
Ejecutivo pidió y que el Honorable Senado 
ho ha estimado conveniente concederlas. Se 
ha llegado así a e:ste articulado· que concede 
parte de lo pedido: lo elemental para poder 
caminar. 

,El señor RiVl'era. - Mi indicación no ha 
tenido ni tiene el alcance que 'le han dado 
el Honorable señor Guzmán y el señor Mi
nistro de Fomento. 

'Lo que quiero es 'que no se dé patente d·J 
legalidad a ciertos organismos que no han 
sido creados por ley y que intervienen en la 
economía na'cional. Est,os organismos dehen 
dejar de actuar, porque son perturbado
res. 

El señor Morales Beltramí (,Ministro del 
Interior).- ¿Cuáles serían eSOS organismos 
n 'que alude !Su ISeñorÍa? 

El señor RJivera. - Hay v,arios. Desde 
luego, el Comisariato, organismo 'que debe 
suprimirse, pOl'que no ha side creado por 
1ma ley. 

No quiero que se dé patente de legalidad 
a estos organismos que funcionan a espa~-

1as de la ley. Además. este mismo Comisa
riaLJ (para citar un ejemplo ), que ha sido 
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creado por un decreto ley, ha creído tener 
atribuciones para inmiscuirse en las habi
taciones, en el vestuario, etc., en forma per
turhadora para la economía na'cional. De
Seo que los organismos' fisc,ales se inmiscu
yan lo menos posible en la economía privn
da. y no quiero 'que se les dé patente de le
g'[didad. 

Ese es el único alcance de mi indicación. 
El señor Morales Beltramí (Ministro del 

Interior). - Quiero hacer una observación 
muy breve a la modific,ación propuesta por 
el Honorable señor ,Rivera. 

,El Comisariato tiene vida legal: fué crea
do por un decreto ley; así es' 'que aUn cuan
do se aceptara el inciso 1.0 ,con la redacción 
propuesta por el Honorable señor Rivera, 
ho se obtendria nada, ,porque la interpreta
ción 'que se ha dado en reiteradas oportuni
dades, incluso por el 'Parlamento) es ,que el 
Oomisariato tiene vida leg'al. 

Aparece, pues, inoficios,a la traba involu
erada en la indicación del Honorable señor 
Rivera. 

El señor Durán (iPresidente).- Ofrez~o 
la palabra. 

El :señor ,Maza. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra ,Su ISeñoría. 

El señor Maza. - Ahora sí que me voy a 
referir. señor Presidente, al articulo en dis
cnsión; r no al "articulado ", señOr Minis
tro, sino al artIculo 'que estamos tratando. 

,Entre las indica'ciones que presenté casi 
a ,cada artículo del "articulado", no hice 
indicaciones a este respecto, porque consi
clerr, señor Presidente, ,que esta frase ,que 
s0 c1isente, "y las de coordinar las activida.
áes de los organismos públicos que intervie
Jlen en la economía general del país, su co
mercio interno y externo y el abasteci
miento", era un agregado innecesario, ya 
f]llC actualmente el Presidente de la Repú
blica tiene esa facultad y puede ejercerla 
por intermedio de los ,Ministerios correspon
dientes. Esto vendría a restringir las facul
tades del Presidente de la R.epú,blica y ven
el rfa a "fijar" el Mini8terio de Economía. 
PeTO no es. a mi juicio, dar una facultad es
pecial: el Presidente de la República, entre 
sus actuales atribuciones, tiene pre'Cisamen-

te la de coordinar las distintas actividades 
(¡, 'que este artículo se refiere, y lo puede ha
cer de distintas' maneras: impartiendo ór
denes, nombrando jefes de servicios, etc. 

PO'1' eso, tal vez no muy de acuerdo con 
lo que ha. dicho el Honorable señor Rivera, 
voy a votar en contra la indicación. 

El señor Durá.n ,(\Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

OfreZico la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hay una indica'ción del señor Ministro 

de Comercio para conservar la red,ac,ción 
del artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. De modo que se va a votar pri
meramente el artículo tal como viene de la 
Comisión. • 

El señor Martínez Montt. - ¿La acepta
ción de €l significaría el rechazo de todas 
las demás indicaciones ~ 

El señor Durán (Presidente). - De to
das las demás. 

El señor Rivera. - ¡, Por qué no a'cepta
mos el artículo en la parte no objetada Y 

El señor Durán (Presidente). - Está to
do objetado. 

El señor Ortega. - Yo formulé dos ob
s~rvaciones, señor Presidente, y una se re
fiere a la redacción del inciso primero. De
¡,¡eo que se vote eSa indicación. 

El señor Walker. - ¿Estamos en :vota
ción? 

El señor Secretario. - Ei señor Presi. 
dente pone en votación el artí'culo con la 
modificación de redaeción propuesta por 
el Honorable señor Orteg¡a en el inciso 1.0. 

El señor Maza. - De redacción, no. 
El señor Prieto. - ¡'ICómo quedaría el 

artículo? 
El señor ¡secretario. - En lugar de 

"Apruébase la creación ... ", quedaría 
">Créase el Ministerio ... " 

El señor Prieto. - ¿Podría darle lectura 
completa, señor Secretario? 

El señor .Secretario. - "Créase el Minis
terio de Economía y Comercio. 

Este Ministerio ejercerá las funciones que 
el decreto con fuerza de ley número 1,32'9-, 
de feClha 22 agosto de 1913'0, otorga a la Sub
secretaría de Comercio y las de ,coordinar 
las actividades de los organismos 'piÚblicQs 
que intervienen en la economía general del 
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pals, su comercio interno y externo y el 
abastecimiento" , 

El señor Durán (Pre&i'dente), - En vo-
tación, , 

El señor Estay, - 'O'reo 'que no hay opo-
sirión, 

El señor Azóoar, - ;Si nadie se opone, 
~Durante la votación: 
El señor Hiriart. - Estoy pareado y, por 

consiguiente, no voy a ,votar, pero quiero 
hacer presente 'que la indicación del Hono
rable señor <Ortega me parece peligTosa, 
pOl"que parece dejar en el aire la función 
ele un:Ministerio ... 

El señor Maza. - y de un 1\'Iinistro en 
actual ejercicio. 

E,l señor Hiri.art. - ... 'que sirve de ba
se para et;ta creación 'que halcemo.s en la 
ley en forma irregular, si se quiere, como 
dice el HO::lorable señor Ortega, pero 'que 
en el fondo representa la idea o el deseo 
de legis'lar, de dar carácter le:gal a algo ya 
existente, 

Como digo, si huhiera podido votar, ha
hrÍ,al estado en contra de esta indicación. 

El señor Maza. - Sí el Ministerio de 
Economía y Comercio no hubiese estado 
funcionando desde hace alg'Ún tiem,po y :lO 
hubiese en la actualidad un Ministro que 
desempeña esta Cartera, la indicación del 
Honorable señor Ortega sería la más 8IjUS
tada a la J,ey y a las conveniencias públi
cas; pero hay un hecho producido: 'fuera 
de la ley, pero producido. 

De manera que la redacció::l 'que ha da
do 1al Comisión, viene a sanear lo malo ya 
hecho;, y aunque no sea lo más correcto, 
hay que aprobarla, porque es lo más con
veniente en relación con lo' que ya se (hizo, 

Por 'estas razones, voto en contra de la 
indicación del Honorable señor Ortega. 

Ea señor Walker. '- No hay inconve
niente para que el legislador haga ley un 
acto administrativo. Puede perfectamen
te decir una ley: "Aprulébase el decreto 
ley tal (lesde tal fecha", y desde el mo
mento de esa aprobación legislativa, el 
decreto ley pasa a ser ley. 

IJo hemos hecho. en varias ocarsio::l€s,al 
aprobar, por ejemplo, gastos ya efectuados, 
porque la autoridad, que puede acordar al
go para el futuro, puede también hacer ra
tificar un acto que adolece dea'lgún vi-

cio'. Ahora 'bien, en la Comisión se dió es
ta redacción precisamente p_ara no dejar 
un vacío relacionado con el tiermpo interme
oio cntre la creació::l por decreto de este 
Ministerio. y la actual ley, porque muchos 
actos, del señor Ministro !habrían sido nu[os 
al carecer del respaldo legislativo. Por es
te mot'ivo dimos, can efecto retroactivo, 
una aprohación legislativa, 

Voto que no. 
E'l señor Estay. - Yo no entiendo mu

cho de cuestiones legales, pero me parece 
que por la indicación del HO::lorable señor 
Ortega se crea el Ministerio de Economía 
y Comercio. 

E,l inciso 2, o de estea!rtÍcul0 5, o, diría: 
"Este Ministerio ejercerá las funciones 
que el decreto con fuerza de ley número 
1,329 ... ", o sea, aquellas funciones que 
teruÍa el Departamento de 'Comercio; lo 
que quiere deeir ,que con esta innovación, li
sa ir llanamente, se sUlprime lo anterior, o 
sea, se suprime el actual Ministerio de Co
mercio y Abastecimiento . Yo 110 veo in
conveniente en esto, aunque reconozco que 
no podría e:1trar en discusiones de eá'rácter 
jl,rídico con mis HonorH'blrs colegas, 

Voto que sí. 
EII roeñor Ortega. - La indicación, como 

lo eXlpllse opO!rtu.l1amente. 11a tenido por 
objeto dejar establecido en cl artículo en 
debate lo que en realidad constituye una 
atribución del Congreso: In de cr~ar por 
ley tale~ o cuáles orga~1Ísmos. según lo es
te,tuye el artículo 44 de la Constitución. 
En ningún momento, ni la redacción de mi 
indicación ni lo que expuse para funda
damentarla han tenido el propósito de des
CO;1Ocer lo ,hecho con anterioridad . Nada 
se dice al respecto, Y si las funciones ejer
citadas por aquel organismo contaran con 
el benepl,áeito de la Contraloría. que es 
el organismo el1cal\gado ele dictaminar 
acerca de la valide", jurídica de los actos 
del Oo'bierno, no veo por qué mi indicación 
habría' de te;1rr el alcance de cleclarar nu
lo lo !heello, Creo 'que e",tú totalmente fue-
t'a de su redacción y de su espÍl'üu ese al
rance. :En camhio, ofrece 1 a ventélja de que 
se conforma con 1 as funciones propias del 
Parlamento, como ]a de crear. en virtud 
de disposiciones legislativas, los organismos 
públicos, con determi::ladas funciones. 
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Por esta razón no he retirado mi indica' 
ción y voto afirmativamente. 

E.l señor Guzmán. - Yo coincido con las 
observaciones que ha formulado el Hono
r8lble señor Walker,que ya en la Comi
sión se expusieron latamente. Allí se dió 
('sta redaccióa al artículo, no obstante 'que 
todos estUlvimos de acuerdo en que no era 
lo más correcto decir en una ley 'que se 
aprobaba el decreto supremo de tal fecha. 
Ya iha ma,nifestado el Honorable señor Wal' 
ker las razones de por qué esto !ha queda'
do así. 

Para evitar cualquiera dificultad, o cual
quier inconveniente que se pueda producir, 
yo creo :que es pre:f€rible hacer esto a in' 
novar. 'Por eso voto en contra de la i:l:di
cación formulada por el Honorable señor 
Ortega'. 

-Efe.ct1Ilad~ la vota.ciÓll:, se obtuvieron 
24 votos pOr la negativa y 10 por la afi~~ 
mativa. Un señor Senador no votó por es
tar pIa~o. 

EiJ. señor DUTán (Presidente). - Recha
zada la indicación. 

Si le p~ece al Hoaorable Senado, daré 
por aprobado el artículo en la forma en 
que lo propone la Comisión. 

Acordado. 
El señOr Secretario. - "Artículo 6 . o 

Mientras se fija la planta definitiva del 
Ministerio de Economía y Comercio, se au
toriza al Presidente de la República para 
contratar el personal necesario para su 
funcionamieato" . 

En este artículo hay las siguientes indio 
N) ciones : 

Del Honora'ble señor Maza, para agr€gar 
al articulo los siguientes incisos: 

"En cuanto fuere posible, este personal 
será contratado de las plaatas. suplementa
rias a que se refiere el artículo l. o . 

Los gastos que demande la aplicación 
de este artículo se imputarán a las entradas 
de la ley número 7,160". 

Tl1m bi,én propone el señor Senador agre
gar, en tI inciso primero, después .de la 
palabra "fija", la siguiente frase, (entre 
comas): "de acuerdo con el iUQiso fbal del 
artículo 1.0". 

E'l Honorable señor MartÍnez Montt iha' 
cr· indicación para agregar al artículo un 
inciso segundo que diga: "Este personal 

deberá contratarse dentro de las plantas 
permane:lte o snplemenbria de que trata 
el artícu'lo 1. o". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
eusión el artículo 6. o, con las modificacio
nes propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Videla. - Yo preguntaría al 

señor Ministro de Economía y Comercio si 
actualmente, con la organización de ese 
Ministerio, se aecesita más personal para 
que siga ,funcionando mientras se le da la 
estructura definitiva. 

El señor Alvarez (Ministro de Comercio). 
--Puede necesitane más personal. ,En 
la Junta Nacional de Abastecimientos, por 
ejemplo, necesitaremos, sin duda, mayor 
persoaal. Por supuesto que trataremos de 
tomarlo de otros organismos; pero puede· 
ser necesario traerlo de fuera. 

El señor Cl'U2lat. - Yo creo que debe 
n probarse el artículo tal como está, porque 
las indicaciones parecen partir de la base 
de ql"Íe primero se va a hacer la división en 
planta permanente y planta suplementaria, 
en circunstancias que me parece que se 
empezará ,por cO~lstituir este Ministerio en 
debida forma y después se formarán las 
plantas. 

E.! seúor Martínez Montt. - Yo creo que 
inmediatamente que entre en vigencia es' 
ta ley, el señor Ministro de Economía y 
Comercio, de acuerdo con las indicaciones 
elel Honorable señor Maza y del que habla, 
que 'soa similares, tomará su personal, ade
más del que ya tiene en la actualidad, de 
la Administración Pública, buscando los 
clemen tos técnicos que sean necésarios 'pa
ra la buena marcha del lVIinisterio. De mo' 
do que no tendría importancia que el ar
tículo quedara en la forma que hemos pro
puesto. N o hacerlo así sería na contrasen' 
tido, pues en el artículo 1. o de la ley ya se 
ve el deseo elel E¡jecntivo y del Congreso 
ne que se vaya al reajuste del personal de 
la A¡lmillistraei6nPública, de modo que en 
'lll il!'ií('1 1k ,:íguirllte" ]lO s~ podría estar 
11:lli,h :111lo:':,:<lc'i(íll par:l tomar IllleV() pe1'
,'l¡¡:í!. El) ('ambio. ('OH llllestras indicacio
Ile.'. 1111::' son "imilare', repito, se evita esta 
s·t:¡il·;,í¡l y. <lel personal en :1C'Íual servicio, 
(~I (1, bierno tornará el personal neceiario 
par:: dar vida a elite :Jlinisterio. 
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El señor Laf1ertte. - Según ~mtiendo, se 
dijo que en la creación de este Ministerio 
se va a aplicar desde luego el &rtículo 1.0 e::! 
todas sus partes, y también el 2. o, de mo
cloque podrán tomarse a~gunos de losem
pleados 'que van a desempeñar funciones 
accidentales. 

De este modo, es posihle 'que este Minis
terio se cree en buenas condiciones, ya que 
podrá aplicarse el artículo 1. o e::! toda sU 
extensión. 

El señor Schnake (Millistro de Fomen
to). - Entonces está ajustado al espíiritu 
general que se tiene en vista; pero podría 
perturbarse un poco la ¡formación del Mi
nisterio. Estaría muy bien el agregado y 
que todo esto se hiciera en coaformidad al 
artículo 1.0 y no sólo a su inciso fin a'l , que 
se refiere a la planta definitiva que 
ger~á induso de acuerdo con a'quella parte 
(Iue ordena que se ha de escoger 'primero en-
1.1'e los empleados de ,la planta c1e'finitiva, en 
'i[ dE'fecío de la planta suplementaria y, 
cll:u](10 no exista en estas plantas una per
sona a'pta para cleterminado cargo - sólo 
en ese caso - se podrá tomar n?templeado 
(b fne1'a. (lebiendo refrendar el decreto res
pectivocomo diu~ el inciso 2,.0, el Ministro 
(le Hací mela· 

La correcta aplicación de este artículo 
G. o ('S sencilla: nSil]' elll'plr,ados de 011'a. re
T)ilr1i(·ióll, ya seall ele las plantas clefinitinls 
o ele las suplementarias . Porque este traba
.io (le distribución en dos p,lantas no se pU2-
(1(' hacer automáticamente. Y 'hay que con' 
"iderar que este ::\Iinisterio puede tener ne
cesidad de uno o dos elementos -de carúeter 
técnico que no 'se encuentren en la planta 
de otros ,}\Ilni.sterios, o no convenga· sa·car
los de otras reparticiones. 'Ein ese caso, estas 
vmcantes se llenarían por medio de un nom
bramiento l~efl'endarlo por el IMinistro de 
Hacienrla. 

Por esta razó;], es perfectamente acepta
ble que es.to se hruga de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1. o. 

E,} se1ñor Maza. - He formulado dos in
dicacion'es. 

Con la primera, propongo que se agre
gue después de la pala.bra "fija" la SI

fuiente frase: "de acuerdo con el inciso fi
nal del artículo 1. o". El artículo dice: 

"Mientras se fija la planta definitiva del 
Ministerio de Economía y Comercio, se au
toriza al Preside:1te de la República para 
contratar el personal necesario para ¡;;u 
funcionamiento" . 

Al quedar el artículo en esta forma, ,quie
re decir que debe fijar.,e esta planta por 
Una: ley, y no hay plazo para la. fijación, 
y, como en el inciso final del artículo 1. o 
se dice que en los Presupuestos del año 
próximo se establecerá::! las plantas per
manentes de los distintos Ministerios, pro
pongo, al agregar esa frase, ese plazo, pa
ra que se sepa que, en conformidad a la re
gla general, en los Presupuestos del año 
prótXimo va a quedar definitivamente crea
da la planta permanente. 

Me pª,rec'e razonable esta bdicación. 
El señor Alvarez (Ministro de Comercio 

y A:bastecimiento). - Acepto la indica
ción del Honor.able señor Maza. 

El señor Maza. - La segunda parte de 
la indicación tiene, a su vez, dos partes. 

La primera tendía a ,que el personal que 
se autoriza para este Ministerio se escogie
ra, en lo posible, dentro de las pla:1tas que 
sr van a llamar rmplementarias; pero, des
pués de las observaciones que han hecho el 
sC'ñor Ministro de Fomento y el Honorable 
señor Martínez }Iontt, voy a retirar esta 
primera partc ele mi indicación y adhiero 
a la prescntada por el Honorable señor 
:Vf1r:tincz }Iontt, que completa y me.iora la 
idea. lluesto 'q Lte el personal se tomará de las 
plantas pel'manelltes o suplementarias de 
los servicios 11úblicos y, sin perjuicio, como 
dice el señor Ministro de Fomento, de que 
se aplique integr¡ullente el artículo 1. o en 
lo demás. 

La última parte de mi indicaeión eco casi 
una ·cuestión de orden. Hay más adr1ante 
un artículo que l'leya el llúm~ro 2:6,qlle dice: 
"Los gastos que demande esta Ley se impu
tarán a las entradas de la l"y número 7,160". 

He preguntado cuales son los gastos que 
demandará esta ley. y me han dic1lO 'que 
no hay 01ros que los <¡ne pllC'Cl:m produ"irse 
en e[ :!\finisterio ele EconomíR y Gomel'cio. 

Entonces, me pRrece más lógico. ]1 a 1'11 que 
esta levo 'que se llama de economía, no vRya 
a resultar una le~T de g:lstos. qllr Sf' 11011ga 
como inciso final d~l artíCl1106. o, lo si-
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guiente: "Los gastos 'que demande esta ,ley 
se imputarán a las entradas de la 'ley nú
mero 7',1160". 

El señor Ortega. ~ Ell debate demuestra, 
a mi juicio, que el artícu'lo carece de objeto 
práctico, ya que actualmente, en virtud de 
la ,ley de presupuestos, el ,Presidente de la 
República, está facultado para contratar 
personal y, ¡para e'l efecto, los diversos pre-. 
supuestos consultan una pa,rtida que dice 
precisamente en su rubro "PersonaI a GOll

tr:lta". Es decir, actualmente, el Ejecutivo 
ti('ne en sus manos esta facultad. 

En virtud, además, de otras dis,posiciones 
del proyecto de ley en debate, el Presiden
te de la República queda facultadQ para cOn
ceder aumentos de ítem en el curso del 
año, 'par,a hacer lo que se llama traspaso 
en la nomenclatura de la Ley Orgánic,a de 
Pre~upÍ1estos . 

En virtud de esta dis:posici,ón, el Presi
dente de la República podrá nevar al futu
ro 'Ministerio de E,conomía y Comercio par
tidas de otros ministerios, una vez dictada 
esta ley. L·uego, con esos recursos, podría 
contratar personal en dicho Ministcrio. Po'r 
lo tanto, tal como está este artículo, no 
agrega ninguna facultad al E'jecutivo. 

tCreo, en consecuencia, que cs inoficioso. 
Pero no solamente ocurre lo q{¡e acabo de 
expresar, sino que algo más: que, en bue
nas cuentas, con las indicaciones hechas, se 
cercenan al E¡jecutivo, facultades de r¡ne 
actualmente dis1pone, y resulta el contrasen
tido, la paradoj,a, de que esta ley, que se 
llama de facultades al Gobierno, lo queha' 
ría en e,J hecho, si se aprobaran estas mod;, 
fi'caciones, seria restringirle atribuciones. 

Yo soy partidario de suprimir, lisa y lla
namente. este artículo y de (lar por aese
chadas las indicaciones. 

E'l señor Alvarez (Ministro dc Comercio 
y A:bastecimiento). - .Quiero hacer lJl'e~Cl1-
te a Su ISeñoría que rl Ministerio de {'ompl'
cio ¡' Abastecimiento no figura en el Prrm
'Puesto. 

El srñor Ortega. - No 'hr dieho que fi
gure. 

'Me h~ referido a que rl Ejrrn1iYo rmrr11'. 
artnalmrnte. contratlll' pen;onal. nllrr 10 
rna1 rn los diversos :\Tinisterios fi'!!'nrn 1111a 
nl1rtida 'que se llama: '~Persollal a Contrn
ta" y que el proyecto en debate faculta nI 

Presidente de la República para hacer tras' 
pasos de fondos de un Ministerio a otro'. 
Ahora, de acuerdo con esta facultad, podría 
pr()(:ederse a contratar personal para el 'Mi
nisterio de Economía y Comercio, trasp'l
sHndo fOlldos a diC'ho departamento de ,Es
tado. 

El señor Morales (Jlinistro elel Interior). 
-El problema es éste, j dónde están los fon
do·s! porque e.l Ministerio de Economía y 
Comercio ya a tener 'que empezar a funcio
nar apenas ,se despache est.a 'ley, con el gas
toconsiguiente. 'Naturalmente, que después 
podrán hacerse los reajustes entre 'los ¡lVIi
nisterios, pero a fin de hacer posible el 
funcionamiento oportuno de este nuevo Mi.
nisterio es que se !pide esa disposición,con 
ese objeto preciso. 

IOreo, por lo tanto,que es lógico aprobar 
este artículo con las modificaciones pro
puestas 'por el Honorable señor ':\1aza. 

E,l señor Videla Lira, - Se otra ta de los 
fonclos de ,]a 'Lev 7,N10, señor Ministro. 

El señor Mor~es . (Ministro (lel Interior). 
,Tm;tall1entc, Honorable 'Senador, n ellos me 
refiero. e 

Ea señor Videla Lira.- Yo también fui 
de la misma opinión del Honorable señor 
Orte,ga, 'Porque creo qne con la aplicación 
del artículo 216 el 'l1I'{)hlema está totalmente 
resuelto. 
E~señor Durán (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la rpalabra. 
ICerrado el debate. 
Se va a votar el artículo 6.0 con las in

dicaciones de los Honorables señores ::V[aza 
y Martínez IMontt. 

'El señor S!ecretano.-E'l señor Maza ha 
retirado el 1wimer inciso (me propone en S11 

. seg'1mda indicación. adhiriendo a la indica
ción del sf'ñor Martínez ~1ontt. 

R,l ~cñor MartlÍnez Montt.- ¡Cómo (jue' 
da ría e~ ilrtírulo? 

El señor Secretario - "JTientrilS sr fi.ia, 
(le arnf'roo ron el inciso finill ocl artíclllo 
1. o. la n1anh oefinitiya rlr1 ':\Tinis'te]'io de 
"R:col1oll1ín y f'oll1el'r,io. SI' !llltol'ií'R :11 'Pl'''si
rlentr de lil RrnÍlh1ira nRl'n contratnr rl 'I1e1'
,'onn1 necrs¡¡rio P¡¡l'n sn fll11rionamiento. 
"f<i¡;;tr nl'l'son11 (lebrr(]. ('ontrntarsl' (ll'ntrn de 
l¡¡s plilntas permalJel1tes n sl1l"lcmentilria,; 
de que tratfl el artículo primero". 
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El señor Morales (:.\linistro del Interior). 
.-Hay un pequeño error en la indicaci,ón 
del señor Maza ... 

DI señor Maza. - Hay dos cosas distin· 
ta:-, señor ::\Iinistro: una es el plazo para 
fijar la planta y este plazo se fij,a en la 
parte fina~ del' artículo primero; y otra 
cosa os la atribución 'que va a tener el Pre
sidonte de la República para des i gnar los 
21llpleados para este Ministerio', de las plan
tatl permanente o suplementaria de que ha
lJ 1 a el artículo primero. 

EJ señor Morales (Ministro del Interior). 
-Esta es la misma posición del Gobierno y 
en la Comisi.ón se dijo, con toda C'laridad, 
que este Ministerio va a contratar muy po
co personal. 

El señor lV!az1l4 -- Ad emás, si no hay in
dividuos apto~ en esas plantas tiene la fa
cultad de nombrar las personas que nece
site. con la refrendación del Ministro de 
Hacienda. 

El señor Durán CPresidente). -- En vo
tación. 

Se va a votar el artículo ,6. o con las in
(lic:aeione;; propuestas por los Honorables se
llOtes Maza y Martínez Montt. 

El señor CrU2lat. - Creo que habría con
veniencia en dividir la votación, porque la 
modificación del inciso primero se acepta 
por unanimidad; en cam:bio, no sucederí.a 
lo mismo con los incisos que se deseaagre-
gar. 

El ,;ellor Durán (Presidente). - ,Si le pa
rece :J 1 Honorable ISenado, se daría por 
aprobado e'l ildícnlo '6. o, con la modifica
ción pro'puesta por el Honorable se,ñor Maza. 

El señor Martínez Monif.. - 11a que se 
refiere ,a 1 pla zo. 

1;;1 señor Durán (Presidente) - Exac,to. 
F>'actilmente, "eñor Senador. 

l.probado. 

Se ya a poner en vo'tacIón e.l resto· del ar
tículo con la modificación propuesta por el 
Honorable señor Martíncz Montt. 

El señor S'ecret:ario.- ET señor Presiden
ti' llone en votación el inciso nu~vo (jne llro
]101~e el Honorable señor 1VIartínez~lontt, 
(111e dice: "Este 'personal deberá contratarse 
dentro de las .plantils !permanente" o snple
llH'ntarl:11'l de fine trata el artlrn]o prime
ro". 

El señor Durán (Presidente). - Si no se 

¡ 

pide votación daré por alpro·bada la indica
ción del Honorable señor Martínez Montt . 

E'l señor Schnake (Ministro de Fomento). 
Creo quc hay unanimidad para aprobar el 
procedimiento indicado por el señor Maza, 
pero desgr.aciadamente la indicación del 
Honorable señor Martínez. Mbntt nI) tra
duce ·bien esta idea, po~que se refiere sólo 
al personal de la planta de la Administra

. ción iPú,blica e impide que este Ministerio 
tome a contrata durante ,el presente año, a 
persona, .ajenas a la Administración PÚ
blica. 

E,l señor Durán (,Presidente). - E¡l ar
t1culo, en la parte modificada por el Ho
,noraJble señor Maza, está aprohado. 

Se va a votar la parte modificada por el 
HonorabLe señor Martínez Montt. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
InteriOT). - El Gobierno querría aclarar 
ese punto, porque con la aprobación dees
te inciso no se va a conseguir la finalidad 
perseguida por la indicación del Honorable 
señor Maza. 

El señor DurlÍln (Presidente). - En vo
tación el inciso propuesto por el Honora
b le señor MartÍnez Montt, ya leído. 
~(Durante la vota.ción) : 
El señor MaEa. - Es ,una lástima que el 

artículo no ¡haya quedado redactado con
forme al C011'censo 'que parece 'que se había 
f{)rmado en la :Sala. 

Por este motivo me abstengo. 
-EfectUlalda. la V'otJa.ción relsul~n 21 

Votos por la negatiV'a, 4 por la. lalfi!nnaltfuv'a 
10 abste'llicionles y un pareo. 

El ~ñor Durán (Presidente). - Dese
chada la modificació71. propuesta por el Ho
t!orable señor Martínez Montt. 

Ea. señor Ma2la. - Falta una indicación 
mía, señor Presidente. 

El señor Secl1etario. - El inciso 'que pro
pone agregar el Honorable señor Maza, di
ce como sigue: "Los g;astos que demande la 
aplicación de este artíc'Ullo se imputará71. a 
las entradas de la ley número 7,160". 

El señor Maza. - Así quedaría suprimi
do el artículo número 26, que estaría ente
ramente de más. 

E,] señor Durán (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado se daría por 
aceptada la modificación del Honorable se
ñor Maza. 
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El señor Ortega. - Yo creo que el ar
tículo 26 tiene un al'cance más amplio del 
que le !ha atribUJído el Hoaorable señor Ma' 
za, que 110 8610 es coordinación de servi
cios públicos. Dentro de l~ facultad de 
creación de servicios públicos de que el 
gjecutivo puede hacer UlSO, según esta ley, 
probablemente, en algunos casos, se va a 
ver en la necesidad de aumentar los gas
tos. 

El señor Maza y otros sleñores Senlaldo
res. - No, no. 

El señor Ortega. -Es perfectamente 
posible y ~o estaría impedido ni por el tex
to ni por el espíritu de la ley. 

Además, en el artículo 14 se autoriza al 
Presidente de la República para llevar a 
cabo las expropiaciones Ique le proponga el 
Consejo Superior de Defensa Nacional, pa
ra el cumplimiento de la ley número 7.144, 
de 31 de diciembre de 1941. 

y no dice que estas expropiaciones se 
vayan a pagar con ~sta ley. 

E[ señor Amunátegui.. - Por ejemplo, 
el artículo 7. O,crea la Comisióa de Crédi' 
to Público, que dependerá del Ministerio 
de Hacienda y que necesitará gastar en 
papeles, mozos, etc. 

El señor OIteg¡a. - -La interrupción del 
Honorable señor Amunátegui prueba que 
yo -estoy en la razón al estimar que el ar
tículo 26 está bien donde está y que en rea
lidad puede haber otros gastos, Como los 
que pueda originar el Miais,terio de E,co' 
nomía y Com'erc-io. 

En consecnencia, vo'y a votar en contra 
de esta indicación y por que se mantenga 
el artículo como está en el proyecto infor
mado por la Comisión. 

El señor Ma.za. - Yo pregrulté aates de 
hacer la indicación, si había otros :gastos y 
se me dijo que no los había. Y parece que 
no los hay, ponque lo único que se ha men
cionado, Ia Comisión de Crédito Público, va 
a funcionar en el Ministerio de Hacien
da y con l1ersoaal de ese Ministerio. 

El objeto de la leyes hacer economías y 
no estar autorizando nuevos gastos. IjoS 
únicos gastos ,que se van a hacer s'on los 
que signifique la creación del l\Tinisterio 
de Economía y Comercio y es natural que 
aquí se pongan; pero en ningún caso consul
tar una autorización general, que dé mar-

gen para que se inventen gastos futuros, 
si por deslgracia no siguieran manejando' 
('sta ley los mismos hombres que la han ve' 
llido a pedir al Goagreso, cosa que sucede 
con muc!ha ,frecuencia. 

El señor Amunátegui. - Insisto en que 
el Honorable señor Ortega tiene ra' 
zón al sostener que el artíc,U!lo 26 es: nece
sario y repito que puede haber otros gas' 
tos, fuera de los que pueden provenir del 
articulo 26, Por ejemplo, hay un artículo 
19, que dice: 

"El Presideate de la República adoptará 
las medidas adecuadas para organizar, con
trolar y f(l rilitar los med,ios de transportes 
necesarios -para atender al abastecimiento 
del país". 

Este art.ículo puede significar gastos, y 
gastos cUéllltiOSOS. Está, también, el al'
tÍrmlo 23, 'que dice: 

"Autol'Ízase al Presidente de la R,epúbli' 
ca para que refunda en un solo texto la 
ley de Organización y .. \tribucio:les de los 
'l'rihnna le~i, etc.". 

El srñor 1YLa.za. - Pero eso lo puede 
hacer el personal del Ministerio de Justi
CIa. 

EI señor Amunátegui. - 8i 'quitamos el 
;;rt,ículo 26, para colocarlo .como Un inciso 
del artículo en debate, vamos a dejar en
trabada la acción de los Ministros de - Ha
cienda y Economía. 

El seflorMaza. - No lo estimo así. 
Creo que se va a dejar una válvula de 

escape para. que salga el chorro de gastos, 
si sucede 10 que iadiqué hace un momento. 

El señor Or1Aega. - Esta .es Una ley de 
confianza. 

El señor Mam. - Para los M,inistros ac
tuales; pero no sa:bemos lo que puede ocu
rrir después. 

Eil señor Ortega. - Entonces, no se po
drían d~pachar leyes. 

El señor Durán (Presidente). - En vo
tación el inciso. 

-Dur:ante la votación: 
El señor Maza. - La indicació:l va a ser , . 

~cguramente rechazada, porque, tratándose 
ele hacer mayores gastos, siempre hay co
rrientes muy simpáticas. 

A pesar de eso, voto que sí. 
El s'eñor Amunátegui. - Voto que no. 
No se trata de hacer mayores gastos', si, 
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no de autoriz.ar los que van a tener que 

venir. 
Bl señor RiVlera. - Voy a votar afirma

tivamente . Espero que los Ministros que 

puedan suceder a los actuales sea:J. de igual 

o mayor conrianza que ellos. 

El señor Amuná1legui. - i Pero, si no hay 

crisis ministerial! 
-Eflectuada la votalolión, resultaron 23 

VOOOls por la negatiVla, 11 po'!" fu afirmativa 

y um. abstención. Un .señor SeIJlad:or no vo

tó pOT estarp.weado. 
El señor Durin (Pres·identJe). - Dese' 

chado el inciso. 
El señor Grove ( don Marmaduke). -

& C6mo queda, en definitiva, el artículo 6.01 

El señor Sec:t1Eliliario. - Miootras se fija, 

de acuerdo COn el inciso final d:el artícJUJo 

l. o, la planta definitiva del Ministerio de 

Economía y Comercio, se autoriza al Presi

dente de la Repú:blica para contratar el 

personal ;¡ecesario para su funcionamiento. 

El s'eñor Videla. - Queda tal como lo 

. des'pach,ó la Comisión. 

El señor Secretario. - Con la fras(l a'gre

gada por el Honorable señor Maza. 

"Artículo 7. o Créase la 'Comisión de Cré

dito Público que dependerá del Ministerio 

ne Hacienda y 'estará formada po-r un re

presentante del Ministerio de Hacienda, 

uno de la Caja Autónoma de Amortizaciór;:¡, 

Uno de la Caja de Crédito Hipotecario, 

uno designado por las instituciones hipo

tecarias particulares, regidas por la }ey de 

29 de agosto de 1855 y lJill representante de 

las Municipalidades, 'que será designado 

por el Presidente de la República. 

No podrá hacerse uso de ningu;¡a autori' 

zación para emitir bonos fiscales, munici

pales o de instituciones regidas por la ley 

de 29 de agosto de 1855, sin obtener previa

mente la autorización del Presidente de la 

República, quien deberá oír para prestar

la a la Comisión de Orédito Público que se 

erea por el inciso a::lterior". 

En este artículo incide una indicación 

del Honorable señor Ossa, 'que dice: Re

da ctar el inC'iso 2. o, diciendo: 
No poarú hHccrs1e 111S'O de ningnna auto

rización para emitir bonol, fiscale.,,- o ele inR

titlllCli-OIWS re¡ridaspor la ler de 2'9 de agos

to (le 185'5, sin o'btener previamente la <ll.U-

torizalCión del Presidente de la República, 

quien deberáo'ír, Ipara prest'arla, a la 00-

misión de tC~édito IPúblico, que s'€ crea: por 

e'l inciso anteri<or y la .otorgará por período,,' 

de Un año,a e6ta" últimas instituciones". 

Esta última el' la frase que ])ropone agre

gar el slerñoI' 'Senador. 
El señor Durán (Pl'ffiidente). - En dis

cusión el artículo. 7.0, con la modi.fil:'la'ción 

del IIOllOrable señor Ossa. , 

El señor O~sa. - Mi :ndica'ción es nada 

más que un agregado, -porque el incÍSlo 

qlle dice que el Presidente dp. la República 

otorgará por períodos de un año la autori

zación a las instituciones regidas por la 

ley orgÍlnica de la Caja de 'Crédito Hipote

cario podría- interpretarse en el sentido -que 

el Presidente de la República tendría que 

o.torgar la autorizalclión para emitir bonos, 

para cada o-peración que efectúen estas ins

tituc,iones. Hilgo ¡que podría interpretlars-e 

en eSa forma, porque la actual Ley Orgá

nica de f'sta institución .. que eS elel año 1938, 

rli¡;;lponc que el Presidente de la República 

fijará anualmente el límite de emis[ón de 

lp."'IOaja y demás insrt;i<tu.ciones hipotecarialS, 

y como aquí no se consulta la misma idea, 

"i'!lo que Se ha suprimido. ponrín. ca1ber una 

Í'1terpreta:~¡jón que difi·cultara el funciona

miento ele este organismo_ 

El señor Est,ay. - Enti-endo que esta le) 

(le ffl::mltaeles especiales, es una ley de con

fianza, y como. tal, va hacia Su ELX-celencia 

el Presidente de la Repúblic·a y hasta sus 

'Secretarios de Estado. Lo qtle Sle ha querido 

en todo el curso de esta discusión yen el 

estudio hec~ho por las !Comisli!Ones y lo que 

relclla.ma -la, opinión púhlica desde hwce 1a,r

g'os años. es que S~ modifique la Adminis

tmción Públi1ra, en el sentido de ha,cerla 

menOR engorrosa y de crear menos organis

mOlS. 

Desearía oír al f'cñor Ministro. de Hacien

da, sübre e¡;;te artículo. para qne nos de

mnel"tre IqllP ganamos -creando esta Comi

sión ele ("rédito Público. si siempre tendre. 

mos q Uf' mantenf'r IR prerrogativa del Pre

Ridente·ile la R'E'pú,hliea \" existe ell peligro 

ele -que este nuevo Departamento. de Estado 

se transd'ormf> en algo engorrooo, a juzgar 

'. 
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[lor lo que a',e:1 bumos' de oír al Honorable 
,';Ieñor OSS~l. 

m seño]' Martínre.'l; Montt; - Señor Presi

dente, emna del~"ía mi Honorable colega, el 
seJíor E<;tay. esta es ulla ley de ,confianz,a 
al ¡Presidente de la R,epÚibHca y pedí,a mi 
IIonoraJjle eolega al señor Ministro de Ha
cienda rJ11e explican ('náles serán las atri
bnciones de este ol'g,anismo y cómo va: a 
funcionar. , 

En este mon1t'11to el CI)l1greso )Jn'eional cs· 
t~ delegando facultades y atribuciones po
lít'ilClaS quP le son propilas e incnrre en la 
lnisma incongruencia en que c.ayó f1~ tratar 
el a'l't;ículo 6.0. cuando por una parte su
primía empleados e inmediatamente des
puél, antorizalba Ila contratalCÍón de otrlos. 
En efecto, el Congreso entrega/ esrtasl facnl
tade,o, al PrPls~dente fIe la República y, no 
nhstan te ,cr"a n11 org'allismo, Ilam,ado "Co
misión d.e f"réc1itoPúbli 'co". que val a tener 
!a.~ fnnciollrs el(' un pequeño C:ol1!f!'rrso: va 
a t,ollllar detel"mi.naJc:iones imTlortantes, val a 
(]('Ji'berar y ya el llanero en fin (le ('nenta,s. 
In 'I1W e1('herí!1 l'esolver rl 0011,g-r,eso Na,cio
n,¡]: cnanclo llClgne el momento de hwcer 
ll11il lrT I"nhrf' rmi"ión de bonosl, o alg-o· se~ 
nwjallte. nna or!!anización creada por esta 
le" "eT':1 la enf'ar'!'arla 0" C'110, 

Po'r estel." razones. V{~ creo quc no han 
sido bien cxplic'ildas ni estánclaJ'amente es
biblef'ie}a¡s la" [,tribuciones ClllC "le qui~re 

dar a 11na -Comisión v no al 'Presidente de 
lí! Rc' n újj, 'a, como ~e ha pretendido en esta 
l~v. 

El señor Matte (l"Iinistro de Hacienda). 
~En laexposilciónque hice 'en día.s paSil
dos están contenidas. con todo detalle, las 
razÜ'nes por l['S cnales el Ejecutivo cree nf'· 
resaria la creación de eS'Ía Comisión. I 

Su oh,ietiyo cree neceiSaria la ICTeación oe 
e'ta Comisión. 

811 ollj('to C', nnramente informativo, ]1'1-

('iJ r¡11(, el jTini.,tro ele TIIlrienda tenga, elIan
dI) se le ,~,:)lieite antorÍ7:ación para hacer emÍ
~iones rl(' hOIlO,;;. los ~ntr,('eclrllte" rerrf,.i". 
11:1dos eO'l 1;1 enna(·i(lncl de ahsorción del 
ro ('rnlCll) ; l r(",n,e'roto. 

en'" e/ll(' 011 l;¡ expolsif'ión fjue hilce v qll" 

111) Ilnie)'ll rrnetir. estÍln 10e101';. los aente,re. 
dente""]lH' hanohliglldo al Ejecutivo a pe .. 

\ -- --~------

dir la (~r(:a('1()ll de esta Conüsión. No es un 
ol'~;ll¡ismo burocl'ático más, sino 'que tie

ne earácter informativo; sus sesiones ten
dr;11l lng'<Il' ulla o dos veces en el año y en 
ella" se h:Il'Ít .ra e"tlmación de las posibili· 
dades del mercado; se hará también un:L 
(1isl¡<bn,liúll cntre los distintos or:~,anismos 

rJl:e tienen '1 utoriz(leión para emitir bonos. 
El sc:ñor Azócar. - En realidad, seÍiol' 

Presidentr", esta di IpoSÍ'eióll el3 Un primeL' 
p~l:-;O dHdo ]¡;óa alg-o más traSlcend€ntal q~e 
de)w hac(·J'."c e11 relación a emisiones de bo
n0S. 

y o había pensado presentar una indica·
ción ,para limita'!" la facultad de emis'¡@ll d0 
bon~s sólo al Est"ldo, .'Y a ,la Caja elr Crf)
dito Hipotecario: pero, el,tas idear.;. nueva8 
en nuestro paí", y en prácti,ca Ta en otro,s 
paíseR en qur SP, han aplit'lilc1o, :po1' ra:wnes 
Lle car{lCter técnico no Ihan madurado lo 
suficiente entre nosoÜos. En couIsecueneiB, 
no VOy a cometer la il1'g'cl1nidad ele halcel' 
a~luí esta inr1ie'a'c,ión paniquE' sea reehaza
da; pero sí, seíi01' Pre, . .1clf'llte, I~'r('o <lile en 
<'1 futnrü se rC(~O'llO"f'rú qnc.'o tell¡ro la ra-
7ón; y ('I,toy "Irg-uro de que e:'i1w, ic1c::'~ se 
: ~)T'Í'níll enmillo ~' se apliear{¡n 

El] fin, ya tf'llemOS ullQ,'rrmen de control 
" pr)l]' esü aeepto ]a creación de esta, insti
tución. Es lle(,psario. séñor Prec,ifIente te
ner 'el eOlnÍl"ol del t¡llOrro; sa'bemos 'lU~ los 
b:onos se ,coloran en el ahorro. TJa pe1's·ona 
que tiene clierta e·¡¡ntioad de dinero y quiere 
in vertir ese calpital, la invierte en una 'Pro
piedad raíz, eu lID negocio ~. lm;1 que no pue
den t,ahaiar rorque "on meno'res ele ed.ad, 
por sus años y otras ,'ecf''', porqlle ¡;'011 ocio
sos, y qui.eren ohtener Ulla rf'11tFl. invíf'rten 
en bonos. 

Pues 'hien. señor Presidente, la distribuc 
ción fIel ahorI"o en un paí

'
3 es indic,pensa

ble, 1Jar'11 'que 110 'o,~urra, 'lo qlW está SUCi'

rlienclo en estos lI1omento,~'. el1 (111e se dice 
Cjl1e no 11,11 " ,capitales para eonstruir hahita
([iones 'para ohreros; qne no ha\' r~pit¡¡lf':;; 
para C'om;t1'nir ('[,sa<:IHlra ('mnlrados y y;in 
elllfharg-o, las h:n' ,pHl'n. (,o>l1strnir rllsca,cieJos, 

INI ¡)('.r:"'011n qn(' qniera ('onstrnir nna ',yran 
(m~(l del)e ha'roer10 ,eon SlIS fOl1rln~, nro;ios: 
,1'n no :I('epto q n(' SP 1 eel r el ('rre] ¡,tI) 11t'N' .. 

1'!',60 nata ello por intermedio de la ea,ja 
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de Crédito Hípotec:ari-o, s011'e todo en un 
pU,ís de e¡'¡c.:'hSOS capitalesc:omo el nuestro. 

lby nel.1esidau de cOlltl'Ollal' los ca.pitalel:i, 
afín de que l'umpl:m con la función eeouú
mica " s(),(:ial quP le", eorresponl18, y llO va
yan él :'lyndar a los l'.apitalistal'> a ,e-on¡;irui,l' 
grandes rascévc:ielos, granil es pa1acios, mien
tra'il e¡¡recemos de eHos para mejorar la 
agTicnltura para consh:ui~ habita,cio'lles 
o bnwas, etc. 

De manera, senor Presidente, que yo 

creo que esta o1'ganizaüón es d princ:]plO 
. de la verdadera política (!lle debe' estable
r:erseen materia ele bon<ki. 

~II ,seu 01' Durán (Pl'esic1rnte). -- Habien
do llc!gado la hora, qneda ]ll~ndienic 1..1 dis
elisión del aI'LII"ulo 6.0 

SE" levanta la s,csiúll. 
-Se levantó la sesión. a las 20 horas y 

1 minuto .. 
Juan Echeverría Vial, 
.Tefe de la R!-'dacciÓn. 




